[image: image1.jpg]






TABLA DE CONTENIDOS

	1. DATOS GENERALES
	4

	1.1. Lugar y fecha
	4

	1.2. Responsables
	4

	1.3. Participantes
	4

	1.4. Objetivos del Taller
	4

	1.5. Metodología del Taller
	4

	1. Proceso preparatorio
	4

	2. Taller presencial
	5

	3. Consolidación de resultados
	5

	
	

	
	

	2. DESARROLLO DEL TALLER: PRESENTACIONES Y DISCUSION (PRIMERA JORNADA)    
	6

	2.1. Bienvenida
	6

	2.2. Actualización metodológica 
	7

	2.3. Presentación de los resultados de las investigaciones y ponencias y debates (primera jornada)
	7

	2.3.1. Presentación investigación “Los impactos de género de las políticas comerciales: avances y desafíos para la investigación y la acción”. Por Alma Espino (ver en anexos presentación en PP)
	7

	2.3.2.
Presentación de “Las relaciones de género en el marco del TLCUEM. Hacia la construcción de una propuesta metodológica de análisis de caso”. Por Rebeca Salazar 
	11

	2.3.3.
Debate sobre las presentaciones acerca del tema de TLC
	14

	2.3.4
Presentación acerca de la investigación comparativa de experiencias de iniciativas de presupuestos sensibles al género. Por Lucía Pérez Fragoso y Concepción Martínez 
	24

	2.3.5 
Comentarios a la presentación anterior, por Arlette Beltrán
	27

	2.3.6 
Debate sobre Presupuestos sensibles al género 
	31

	2.4
Presentación de experiencias de institucionalización del enfoque de género
	

	2.4.1
Incorporación del enfoque de género en la acción institucional de la Alcaldía de San Salvador
	40

	
	

	3. DESARROLLO DEL TALLER: MESAS DE TRABAJO (SEGUNDA JORNADA)
	43

	3.1 Introducción metodológica a las mesas de trabajo
	43

	3.2  Breve presentación sobre democracia de género y debate
	44

	
	

	
	

	4.  RESULTADO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
	47

	4.1. Inducción Metodológica
	47

	4. 2. Grupos de Trabajo sobre TLC con Enfoque de Género
	48

	4.2.1. Resultados del grupo 1 sobre TLC con enfoque de género
	49

	4.2.2. Resultados de grupo 2 sobre TLC
	55

	4.2.3. Discusión en plenaria sobre los resultados de los grupos de trabajo sobre TLC
	56

	4.3 Resultados de los grupos de trabajo sobre presupuestos y políticas públicas
	57

	4.3.1. Resultados del grupo 1 sobre políticas y presupuestos
	57

	4.3.2. Resultados del grupo 2 sobre Políticas y Presupuestos
	63

	4.3.3. Observaciones desde la plenaria sobre resultados de los grupos de trabajo acerca de políticas y presupuestos
	66

	
	

	
	

	5. EVALUACIÓN
	67

	5.1. Resultados de la evaluación colectiva en plenaria
	67

	5.2. Resultados de la evaluación individual 
	70

	
	

	
	

	6. ANEXOS
	71


Taller Metodológico sobre las Presupuestos Públicos y Tratado de Libre Comercio desde una Perspectiva de Género.

Fundación Heinrich Boll,

1. DATOS GENERALES

1.1. Lugar y fecha: Antiguo Cuscatlán, La Libertad El Salvador, 8 y 9 de Julio de 2004

1.2. Responsables: Coordinación

Responsables institucionales: Silke Helfrich, Lina Pohl.

Coordinación metodológica: Enrique Gomáriz

En cooperación con: Lucía Pérez Fragoso y Ma. Concepción Martínez Medina (Equidad de Género, México), Alma Espino (Iniciativa Feminista de Cartagena, Uruguay), Rebeca Salazar (Mujeres y Medio Ambiente, México) 

Fundación Heinrich Boll, Oficina Regional para Centroamérica, México y Caribe.  

1.3. Participantes: Hubo participación de 69 personas, procedentes de Nicaragua, Costa Rica, México, Brasil, Chile, República Dominicana, Colombia, Alemania, Trinidad y Tobago  y El Salvador, que, como país sede, aportó el grupo más numeroso, de 31 personas. De las personas confirmadas, no asistieron 5 de El Salvador y 2 de México.

1.4. Objetivos del Taller
· Sistematizar y clarificar al máximo el marco conceptual referido al análisis de los presupuestos públicos y tratados de libre comercio, desde una perspectiva de género.

· Identificar un cuadro de criterios metodológicos que faciliten el análisis de los presupuestos públicos y los TLC con un enfoque de género.

· Estudiar las experiencias sobre incorporación de la perspectiva de género en otros ámbitos institucionales y explorar su utilidad práctica en otros contextos.

· Debatir el valor agregado del enfoque de democracia de género en los procesos de integración de la dimensión de género, en comparación con otras perspectivas de análisis. 

1.5. Metodología del Taller
1. Proceso preparatorio
Se impulsaría un proceso de preparación previa, de tipo virtual, en donde se discutieron los principales insumos previos del Taller, que son las investigaciones impulsadas por la FHB, y se fue estableciendo un consenso sobre el cuadro básico de elementos que tendría la discusión presencial. Es decir, se trataría de determinar los núcleos temáticos o, si lo planteamos como interrogantes, las preguntas generadoras del debate. Este proceso tendería a resolver el problema de tener que realizar en sólo dos días de Taller presencial dos tareas relacionadas pero metodológicamente distintas: a) el examen riguroso de las investigaciones y  b) la sistematización del marco conceptual y metodológico.

2. Taller presencial
El trabajo en el taller presencial va a tratar de profundizar la socialización de los insumos, las investigaciones ya realizadas, y a avanzar en cuanto a la identificación del marco conceptual y metodológico, en un primer momento. A continuación, se trata de conocer algunas experiencias concretas sobre incorporación del enfoque de género en otros contextos institucionales. La idea es que con todos los insumos mencionados se vaya al trabajo en grupos para tratar de concretar al máximo los elementos del cuadro conceptual y metodológico para analizar los Presupuestos y los TLC desde una perspectiva de género lo más inclusiva posible. 

3. Consolidación de resultados
Tras la realización del Taller presencial, tendrá lugar un proceso inmediato de sistematización de resultados, que tendrá como nivel mínimo la consolidación de la consiguiente memoria del Taller, pero que aspira a conformar un documento que sistematice los hallazgos y conclusiones de tipo conceptual y metodológico, al objeto de crear una herramienta de trabajo para la FHB y sus contrapartes, pero que la Fundación pondría a disposición de las personas que tengan interés en estas materias.

Obviamente, la posibilidad de consolidar un documento de esa naturaleza va a depender en buena medida de los resultados del taller y sobre todo de los resultados de los grupos de trabajo y su discusión final. 

Hay algo sobre clima cultural, que me gustaría sugerir desde el principio: la reflexión colectiva no debe partir necesariamente del consenso; el disenso suele ser bastante productivo, sobre todo para empezar. Muchas veces los encuentros terminan con gente muy cordial y agradecida, pero apenas más informada que antes. Ojalá que en esta oportunidad logremos una buena cantidad de ambas cosas (veremos que nos tienen preparado en la Oficina para las noches salvadoreñas). Tampoco hay que crear disensos gratuitos o innecesarios, por causas colaterales, institucionales o personales, confesables o inconfesables, pero recuerden que hay diferentes estilos al respecto entre el Río Grande y la Tierra de Fuego (no digamos si participan abruptas/os europeos). La idea, como dice el primer objetivo del taller, es clarificar, y ello en un doble sentido: aclarar los conceptos y saber si hay consensos amplios al respecto o no. Lo ideal sería que el documento final del encuentro muestre ámbitos importantes de consenso, pero si no sucede, simplemente se mostrará el debate y también eso servirá para saber donde estamos. Como se supone, mi obsesión principal deberá consistir en lograr que todo ello se haga con una dosis suficiente de rigor (y espero toda la ayuda que me puedan prestar al respecto). 

2. DESARROLLO DEL TALLER 

2.1 Bienvenida

La Directora de la Oficina Regional de la Fundación  Silke Helfrich inicia el evento,  explicando cual fue la idea, cual fue el contexto que lo ha hecho posible. Califica de  “muy emocionante”  esta reunión, ya que hubo presencia de personas de varios países de América que vinieron desde Chile hasta Estados Unidos.

Comienza diciendo que desde hace casi tres años la Fundación entró en una discusión  de conceptualización del  trabajo regional, que cada vez se hace más regional e incluso más latinoamericano.

La Fundación optó por abordar temas de interés que no conocen fronteras nacionales, tales como globalización, temas de género, derechos humanos, y temas de sustentabilidad. Entonces, en estas líneas temáticas han tratado de agrupar programas regionales del cual el primero se llama justamente economía y género donde se agrupan contrapartes de tres países que se está trabajando en esa línea en distintos proyectos uno que va por el lado del presupuesto y otros por el tratado de libre comercio.

Desde el programa regional se trabaja con seis contrapartes muy institucionales y luego otros para proyectos chicos y como para aglutinar más este trabajo, para trabajar también temas en común y tener un diálogo sobre estas temáticas se pregunta que valor agregado le damos?

La Fundación se ha propuesto trabajar algo que llama objetivo específico número uno, que tratar de aportar algo al debate metodológico, de cómo se hacen metodológicamente los análisis, por un lado de los presupuestos y por otro lado de los Tratados de Libre Comercio, con un poco más de rigor en el cómo y que eso incluso podría tener como mucho provecho para otras contrapartes, para proyectos pilotos. 

Estas son un poco las bases de este trabajo; de hecho se han podido realizar las investigaciones que se plantearon, se ha  tratado de entrar en más amplia explicación ejemplar.  En realidad, hay proyectos muy prácticos donde los hallazgos de estas investigaciones se están implementando, para luego entrar en la tercera fase de socialización que implica enriquecer mutuamente e ir desarrollando ese trabajo procesando esa información. En cuanto a la composición del grupo hay como cuatro grupos que no son contrapartes del programa economía y género. Silke dice también que fue difícil convocar a las organizaciones internacionales. 

Menciona que hubo un cambio en la convocatoria ya que por el interés que despierta el tema ésta se amplió mucho de más o menos 35 personas pasó a más de 50; entonces lógicamente, los resultados del encuentro serán diferentes a los planteados en las comunicaciones previas.

2.2 Actualización metodológica 

El coordinador metodológico Enrique Gomáriz, comienza haciendo un estado de situación, con las últimas novedades, comentando que hay distintos tipos de taller; pero de éste se quería hacer un taller que fuera, ante todo, de procesamiento del conocimiento acumulado y, en segundo lugar, de construcción de algún tipo de instrumento de método. 

Un taller de procesamiento significa poner un esfuerzo especial, hacer una reflexión con unas determinadas características, lo que desde el principio le pareció que contrastaba con la cantidad de contenidos que las responsables institucionales querían tratar (trabajar tanto la temática del TLC, como los presupuestos nacionales con enfoque de género). Esta cantidad de contenidos tenía el riesgo de comprimir demasiado el taller. A partir de ahí comenzó a buscar alguna posibilidad para descomprimir el taller presencial.

Para lograr esa descompresión se planteó estructurarlo en tres fases. Primero se hizo una fase previa virtual de revisión de la información, revisión de los documentos base; para así llegar al taller con el material leído y discutido. Por otra parte, se quiso reducir también la compresión en su fase final, haciendo que la sistematización de resultados se realizara por completo después del encuentro presencial, en una tercera fase. 

En el momento de comenzar el encuentro presencial se está al final de la primera fase del debate virtual y éste fue menos amplio e intenso de lo que hubiera sido posible. Menciona que, por diversas razones, todavía hay dificultad de hacer este tipo de trabajo previo de carácter virtual ya que hay poco hábito sobre este procedimiento. Agrega que ahora hay un problema adicional, con el aumento al doble del número de participantes  y porque hay personas que por haberse incorporado a última hora no han seguido el proceso previo. De ahí que habrá que recortar los resultados esperados, y sugiere que se produzca la discusión el primer día y que se utilice el segundo por completo para obtener al menos instrumentos sencillos, en términos de listas de chequeo para identificar los puntos claves que hay que tomar en consideración cuando se haga el análisis del los TLC y de los presupuestos con un enfoque de género. 

Dice que, en resumen, sí hubo algún procesamiento, debate, aportes escritos, pero la discusión previa ha sido poca. Explica que debido a las razones antes mencionadas  la compresión sobre este encuentro presencial sigue siendo grande. Y solicita la comprensión y el apoyo de todos para maximizar los resultados posibles.

2.3 Presentación de los resultados de las investigaciones y ponencias y debates (primera jornada)

2.3.1 Presentación investigación “Los impactos de género de las políticas comerciales: avances y desafíos para la investigación y la acción” por Alma Espino. (ver en anexos presentación en PP)

En primer lugar, menciona que ha sido difícil, pero muy interesante, el trabajo que ha realizado en la investigación, ya que tuvo que hacer un análisis documental muy grande. En segundo lugar le satisfizo que esta investigación está siendo usada y no se va a quedar ociosa. 

Menciona que hubo que establecer un método clasificador sobre la cantidad de producción que había en torno a las cuestiones de género. Eligieron una parte que consistiera en una parte de la producción académica y por un lado una clasificación que se suponía que era un trabajo  resultado de los grupos de organizaciones sociales. y de organismos de mujeres en general. 
La investigación tiene se divide en tres partes y tiene como objetivos 
· Definir los vacíos existentes en términos conceptuales y metodológicos;

· Formular preguntas para las investigaciones a realizar en el futuro.

La primera parte es la relacionada con la investigación académica: los impactos del comercio internacional y tiene como áreas temáticas el mercado laboral (cambios en el empleo, diferencias salariales), Dumping social, estudios sectoriales, comercio de servicios, desarrollo y crecimiento; producción y reproducción y Pobreza

Destaca como  estrategias metodológicas ensayos o reflexiones teóricas; trabajos analíticos sobre la base de trabajos previos. Trabajos empíricos de tipo cuantitativo: estimaciones econométricas, indicadores, métodos específicos (matriz de contabilidad social, análisis de contenido factorial). 

Y en las estimaciones econométricas trata los impactos sobre la proporción del empleo femenino; la distribución sectorial del empleo entre hombres y mujeres, distinguiendo entre sector formal, informal y cuenta propia; Las remuneraciones por sexo y la brecha salarial; el cociente de los salarios de hombres y mujeres; la distribución de tareas al interior del hogar; El crecimiento económico medido a través de la variación del PBI per cápita, e incluyendo entre las variables explicativas la desigualdad salarial de género.

Dentro  de las metodologías específicas cuenta con un Sistema de indicadores para relacionar las variables de política comercial, comercio internacional y actividades productivas con la situación de las mujeres y las relaciones de género. Se pretende determinar si los cambios en las últimas son coincidentes con los de las variables de comercio internacional, si son de signo positivo o negativo, y su magnitud con relación a aquéllas e indicadores para medir el sesgo de género del comercio en un determinado período. También usa una
Matriz de insumo-producto que incorpora el trabajo femenino y masculino, y trata el trabajo doméstico y las actividades de ocio como sectores de la economía. Esta matriz provee la información necesaria para la simulación de diferentes escenarios económicos a través de un modelo computable de equilibrio general (CGE).

En las Conclusiones preliminares dice que la mayor parte de los trabajos provienen de universidades de los países desarrollados, y en América Latina, la mayor parte de la producción se origina ONGs y centros privados de investigación. Los trabajos elaborados por universidades están inspirados en los enfoques teóricos sobre mercado de trabajo más que en género. Además, la producción de los organismos financieros multilaterales en estos temas es prácticamente inexistente.

También acota que los enfoques son básicamente económicos, y que los  desarrollos teóricos dominantes sobre liberalización comercial, no incluyen el género. Además predomina 
·  la influencia de las preocupaciones de los países centrales, donde a su vez, se genera la mayor parte de la teoría y las metodologías; el concepto de género principalmente se refiere a las diferencias en la posición socioeconómica de mujeres y hombres; buena parte de los trabajos se orienta a analizar los impactos diferenciando la situación de hombres y mujeres, pero, sin avanzar en la integración del concepto de género. 

Menciona que el análisis se centra principalmente en la liberalización comercial, focalizándose en el comercio de bienes.  Y los movimientos de capital son apenas considerados, pese a que la especialización comercial de bienes ha sido posible en muchos casos en base a las inversiones externas (inversión extranjera directa e indirecta) en las industrias de exportación, y al menos teóricamente, el libre comercio no podría darse sin libre movilidad de capitales. 
El principal debate para los países desarrollados y en desarrollo en relación a los impactos sociales de la liberalización se centra en las variables del mercado laboral (cambios en la composición del empleo y las remuneraciones). Esto se relaciona con el avance teórico en estos aspectos y las posibilidades para la investigación empírica

Con relación a las mujeres y comercio dice que hay aumento  de la demanda de trabajo femenina (y eventualmente disminución en los países industrializados) asociado al bajo costo (brechas salariales, segregación ocupacional), flexibilidad” y baja propensión a la sindicalización. También las  consecuencias de la liberalización comercial en el mercado laboral, empleo y  remuneraciones, principalmente en el sector formal, ocupan la mayor parte de los trabajos, caracterizados por el uso de una metodología  rigurosa y el respaldo de desarrollos teóricos; y los análisis que focalizan la atención sobre aspectos sectoriales, como por ejemplo, seguridad alimentaria (países africanos) derechos de propiedad intelectual (poblaciones indígenas); el comercio de servicios y especialmente turismo (países caribeños y africanos) no presentan metodologías específicas para establecer sus conclusiones. 

Las observaciones finales de esta parte de la investigación se enuncian a continuación:

· Una de las principales dificultades para evaluar los impactos de la liberalización comercial: distinguirlos de aquéllos que corresponden a otros procesos de reformas estructurales que suelen darse conjuntamente. 

· Análisis rigurosos con una perspectiva de género se hallan limitados por su no inclusión en las perspectivas teóricas y la falta de información. 

· Necesidad de recoger nueva información con los instrumentos existentes.

· Diseño de nuevas fuentes de información sobre la situación de género, por ejemplo estadísticas sobre el uso del tiempo de hombres y mujeres.

Con relación a género y tratados comerciales, dice que las organizaciones sociales ha hecho los aportes siguientes:

· Organizaciones de mujeres y feministas, redes regionales e internacionales han focalizado su análisis sobre los impactos de los tratados comerciales sobre las mujeres y las relaciones de género. 

· Existe una vastedad de esfuerzos creativos para incursionar en un tema difícil, con escasos soportes teóricos y metodológicos. 

· Combinan la investigación, la capacitación, tanto de grupos de base como de dirigentes de ONGs, y otros grupos y la incidencia.

· En qué se basan: sistematización estudios previos, generación de nuevos conocimientos, aportes de las experiencias de trabajo en comunidades, sindicatos, etc. 

· Las preguntas: vinculan género, políticas comerciales y comercio desde perspectivas complejas, que incluyen el desarrollo sustentable, el combate a la pobreza y al distribución equitativa del ingreso, en el marco de los derechos humanos y las nociones de nuevas formas de ciudadanía. 

· Enfatizan la importancia de la relación entre trabajo productivo y reproductivo, discriminación de género en distintas esferas de lo público, la jerarquización cultural establecida entre lo masculino y lo femenino.

· Objetivos: elaborar propuestas a partir de diversos tratados comerciales bilaterales o regionales, así como más recientemente, de las reglamentaciones y negociaciones que a nivel internacional se ubican en la órbita de la OMC. 

· Pese a los avances realizados, se perciben rezagos y vacíos.
Luego, hace un estudio comparativo sobre el MERCOSUR Y el TLCAN en el que destaca las diferencias importantes que hay cuando se da un tratado en relaciones asimétricas y otro donde estas relaciones son más parejas, como el MERCOSUR. Finalmente, hace el repaso de las conclusiones y las posibles propuestas:

· Se abrió paso a una visión más crítica sobre la apertura económica que cuestiona uno de los principales argumentos: los efectos positivos sobre la eficiencia y el crecimiento económico;
· Se enfatizan las consecuencias sobre el desarrollo sustentable y la equidad social y la necesidad de identificar necesidades propias de países y regiones. 

· Los temas de género comienzan a estar entre las preocupaciones de la ciencia económica. 

Plantea algunas preocupaciones de las que se rescatan: 

· No todos los trabajos que consideran la situación diferencial de hombres y mujeres, incorporan la perspectiva de género.

· Los resultados todavía no permiten extraer conclusiones de carácter general, debido a factores de distinto orden:

· Hay dificultades para distinguir entre los efectos de la apertura económica y otras políticas, así como otros factores de contexto (progreso técnico, culturales o políticos). 

·  Las características de los efectos generales pueden diferir de los sectoriales

·  Asimetrías de los resultados entre países

·  Es  necesario profundizar en el análisis de la realidad de los países en desarrollo (y  en transición), con los marcos teóricos adecuados, pero además, considerando las particularidades de regiones y países. 

· Los contextos institucionales en un sentido amplio, las culturas, los regímenes políticos, constituyen elementos previos y centrales para la concreción de unos u otros resultados: formas de gobierno y a las prácticas políticas y sindicales, sino también relaciones de género articuladas con la legislación existente, las prácticas, el contexto económico.
· Incorporar la diversidad de las situaciones femeninas, recuperando la riqueza del concepto de relaciones de género.

Menciona que hay algunos asuntos pendientes entre los que se puede mencionar: 

·  Desarrollo teórico feminista sobre género y comercio;

· Investigación básica que contemple el género de manera específica; buena parte de la investigación existente ha popularizado análisis anteriores o ha extrapolado aspectos de otros trabajos; 

· Investigación que examine los efectos del comercio sobre diferentes grupos de mujeres; 

· Relacionar comercio, medio ambiente seguridad alimentaria, comercio de servicios.
Concluye estableciendo algunas líneas posibles de investigación (ver presentación en anexos).

2.3.2.
Presentación de “Las relaciones de género en el marco del TLCUEM.
Hacia la construcción de una propuesta metodológica de análisis de caso” 

Por Rebeca Salazar 

Comienza por subrayar que esta investigación está actualmente en proceso.  Se realiza en el marco del objetivo específico número uno del programa de Economía y Género de la FHB: “Desarrollar metodologías de análisis de las políticas económicas nacionales e internacionales desde el enfoque de género y propiciar espacios de difusión y discusión de dichas metodologías”

Luego menciona que el objetivo del proyecto es: Construir una propuesta metodológica para el análisis del Tratado de Libre Comercio entre la Unión Europea y México desde una perspectiva de género.
Y que los resultados esperados son: 
· La propuesta aportará el marco conceptual y las herramientas metodológicas para el análisis de género de TLCs que permitan identificar cuáles son los temas en los que el análisis puede tener mayor incidencia, cuáles son los principales aspectos que se deben abordar y cuáles interfieren o favorecen la equidad de género. 

· Con base en esas herramientas se hará un análisis ejemplar en el que se plantearán problemas y preguntas relacionadas con un tema seleccionado del TLCUEM. 

A continuación presenta las hipótesis de trabajo, que son:

· Las desigualdades en el desarrollo económico y sociopolítico de México se expresan en los ámbitos sociales, en particular en las relaciones entre mujeres y hombres. 

· La firma y vigencia del TLCUEM, a diferencia de otros TLCs, representa para México una mayor posibilidad de avanzar en la construcción de la equidad de  género, tanto por la inclusión de la cláusula democrática como por las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de los países de la Unión Europea. 

· El proceso de globalización ha aprovechado, reproducido y refuncionalizado las inequidades de género.  
· Los cambios en la economía han generado modificaciones en las relaciones de género que se expresan simultáneamente en la persistencia de pautas culturales de dominación y subordinación de las mujeres y en modificaciones en los patrones de participación de éstas en la economía, que han flexibilizado las imágenes y las normas sociales respecto al comportamiento de hombres y mujeres.  
· Si los TLCs no incorporan explícitamente la equidad de género en sus objetivos tienden a profundizar los factores estructurales que determinan la persistencia de las inequidades entre mujeres y hombres en nuestra sociedad. 

Después plantea algunos elementos del marco conceptual, los cuales son:
Género, globalización y libre comercio, TLCs y equidad de género. Se refiere al impacto que los diferentes aspectos del TLCUEM tienen sobre las relaciones entre mujeres y hombres en México, desde el proceso de negociación del tratado hasta su entrada en vigor y su puesta en marcha. 

El análisis de género, permite conocer la interacción entre las transformaciones económicas sociales y políticas y las relaciones de género. Hace visibles tanto los elementos que contribuyen a la persistencia de las inequidades, como los que apuntan hacia el cambio.

A continuación señala los temas planteados en cuanto a género y globalización, así como las metodologías y los conceptos básicos, para plantear algunos temas para la discusión, como son:
· Las relaciones de género sustentan la economía y a la vez se modifican con los cambios económicos 
Los estudios sobre globalización y las relaciones de género se han centrado en las consecuencias negativas, particularmente en el ámbito económico. Es necesario indagar cómo el proceso de globalización se asienta y al mismo tiempo transforma las relaciones de género. Esto implica reconocer las “contradicciones inherentes al proceso de globalización tal cual cursa en la actualidad, esto es, la simultaneidad de oportunidades que ofrece al mismo tiempo que las limitaciones y grandes desigualdades que puede generar

· Se constata una brecha o un salto en los estudios e investigaciones sobre las tendencias globales y los análisis de impacto.Se necesitan estudios de mayor alcance que documenten las tendencias globales y los hallazgos de los estudios de caso. Se requiere documentar las manifestaciones de los fenómenos en un contexto específico y poniendo énfasis en las diferencias y jerarquías existentes entre las mujeres resultantes de la clase, la raza, etnia, nacionalidad, etc.

· El planteamiento de nuevas preguntas o hipótesis. Se requiere el desarrollo de investigaciones que prueben las hipótesis sobre los efectos de la apertura comercial. También es necesario el planteamiento de nuevas preguntas o hipótesis que abran la investigación a otros campos más allá de la dimensión económica de la globalización y de los tratados de libre comercio.
· El concepto de género contiene una propuesta de transformación Los planteamientos de equidad de género contienen un cuestionamiento a una forma de organización social que tiene un potencial transformador. Es necesario investigar cuáles son los aportes de concepto a la teoría del cambio social y cómo pueden dar paso a otras propuestas más allá del género (indígenas, jóvenes, negros). 

· Se cuestiona qué ocurre con los planteamientos de equidad de género al “incorporar el género o la perspectiva de género” a programas o políticas que han sido cuestionados por sus efectos negativos en las condiciones de vida de la población, mujeres y hombres. Por ejemplo: El Plan Puebla Panamá
· Cuáles son los consensos en torno al concepto de género.Qué implican dichos consensos en términos de la necesaria coherencia que debe existir entre el marco conceptual y los objetivos, la metodología, las herramientas y variables e indicadores que se utilizarán en las investigaciones y proyectos.

·  Se hace la pregunta ¿Hacia dónde se orienta el análisis de género de los TLCs?
qué  conduce a las estrategias del movimiento de mujeres y de los movimientos antisistémicos y su alcance en el contexto actual. ¿La incidencia o la resistencia y la formulación de alternativas? ¿Una combinación? La participación de las mujeres en todas las fases de las negociaciones y la implementación de los TLCs, requiere la generación de una fuerza social que las visibilice y las respalde; así como un trabajo dentro de los movimientos sociales mixtos que tienda a superar la actual segregación de los temas relacionados con la equidad de género a determinados espacios, tiempos y temas.

2.3.3
Debate sobre las presentaciones acerca del tema de TLC

Angela Meetzen inició el debate haciendo referencia en primer lugar a la presentación que hiciera el coordinador metodológico sobre el  diseño del taller presencial  en el que se espera elaborar un instrumento metodológico y se hace la pregunta de si se cuenta con suficientes elementos conceptuales que permitan llegar a dicho instrumento. En segundo lugar expone que –para ella- el aporte de Alma está en que evidencia la falta o la deficiencia  del estado actual de los  marcos conceptuales sobre el tema. Y, en tercer lugar, se preguntó que por qué no es peligroso abordar el TLC desde la perspectiva de género y si en un proyecto de integración regional como el PPP según los parámetros que indicó Rebeca Salazar.

Lourdes Contreras exponía que se está hablando de construcción de procesos metodológicos para el análisis. Desde esa perspectiva, coincidió que es preciso que haya algunos elementos en común en este orden, con relación al abordaje conceptual. Es probable que por la distribución que se hizo del material expuesto, haya muchas coincidencias en los planteamientos relacionados al enfoque, aunque no necesariamente puede suceder. Entonces de allí pensar en el para qué, hablaba de analizar en este caso el tratado de libre comercio o cualquiera de las otras propuestas en la perspectiva de posicionarse, para la incidencia, entendida ésta  no solo como apoyar o participar determinadas cosas; porque la incidencia política tiene muchas caras, muchas formas de presión. 

En ese orden, cree que es necesaria la construcción de un enfoque que permita diseñar o plantear la posibilidad de un diseño un tanto común que pudiera dar pautas para que este proceso conduzca a algunos resultados de carácter metodológico que permita una incidencia concreta en tomadores de decisiones y en formaciones especificas que puedan estar apoyando acciones políticas, desde movimientos o desde la academia, viendo la necesidad de la relación entre la academia y el movimiento social; -uno apoyando al otro- no solamente en la investigación sino en la investigación y en los procesos políticos propiamente dichos. Decía también que las investigaciones no necesariamente éstas, sino las propias que se puedan estar formulando desde las instituciones, con relación al análisis sobre como se está incidiendo. Se podría estar haciendo algunas propuestas de estudios comunes de carácter comparativo en estos órdenes en estos países para este proceso.

Miriam Nobre,  participó mencionando que, de la misma manera en la que no se puede pensar en incorporar género en los Tratados de Libre Comercio, tampoco es posible incorporar género en la corriente principal. Hay que sensibilizarse más en lo que ya es la producción de economía feminista que muestra como la ponente principal es un poco de matemática con mucho de ideología. El otro punto que mencionó fue sobre lo que hablaba Rebeca, que hay relaciones de género sustentan la economía que hay que trabajar más, pensar en las nuevas transformaciones sociales y económicas además de pensar los impactos sobre los diferentes mujeres y hombres 

El otro punto, fue sobre los efectos contradictorios. Mencionó que también es muy importante mirar más las diferentes mujeres; porque cuando se habla que una mujer puede perder porque perdió su empleo pero puede ganar como consumidora porque los precios van a estar más bajos, no se está hablando de la misma mujer. Si una mujer perdió su empleo va a gastar más. Aunque los precios estén baratos va a gastar más porque va a trabajar más con rendimientos menores.

Otra cuestión que le preocupaba, es la de esa idea que solo es posible la autonomía para las mujeres con el trabajo asalariado y que hay que aceptar cualquier forma de trabajo asalariado. Cree que tiene que haber una forma de conservar las prácticas de las comunidades tradicionales siempre que se potencie la autonomía de las mujeres. 

Para terminar su participación dijo que no le gusta la idea de pensar que solamente la agricultura campesina es mala para las mujeres. Se pregunta que pasaría si todas las campesinas se van; y por último lo de las interrelaciones que ustedes también hablaron mucho: de que tienen que pensar en el libre comercio, los tratados son un conjunto de cuestiones. Los movimientos sociales, están haciendo cosas y son también una pista de cómo hacerlo. Hay que pensar en el libre comercio junto con las estrategias de militarización y colonización de Estados Unidos en el mundo y junto con los intereses de las corporaciones transnacionales.

Mas adelante, una participante que no se identificó, dijo que la metodología utilizada en la exposición de Alma, recoge muchos elementos del debate principal, habría que incorporar la perspectiva que en derechos humanos se está planteando en vinculación a lo del género que es como los Tratados de Libre Comercio, van a afectar también los tratados de convenciones de derechos humanos a nivel internacional y que pocos mecanismos de exigibilidad, existen para poder echar atrás esos como por ejemplo lo que ha pasado en Chile, con la firma de la bilateral y que no hay ningún tipo de retroceso respecto a las propuestas que se han negociado, por ejemplo los genéricos, la propiedad intelectual, lo de la inversión. Hay una serie de elementos que afectan la vida de las mujeres, que las impactan, pero que también impactan nuestros derechos. 

La posibilidad de consecución de los derechos humanos de las mujeres y la agenda de igualdad de oportunidades, es un elemento en el debate que hay que considerar. En este momento, hay un retroceso a nivel mundial respecto mas de 30, 40, 50 años de todo lo ganado o logrado en términos de políticas, creo que efectivamente no se trata de incorporar la perspectiva de género, en el Banco Mundial, o en las instituciones, o en las políticas, sino también como es que abordamos, lo que decía Alma y lo que señalaba Rebeca. Al final, es como se incorporan estos impactos en temas, a través de propuestas para la agenda de igualdad de oportunidades para la equidad del género.

Ana Felicia Torres, dijo que es muy importante, desde el aporte que hacen las académicas feministas trabajar en la construcción de instrumentos que permitan recuperar información y visibilizar aspectos no de los Tratados de Libre Comercio, sino de este paradigma; cree que es muy importante que haya  instrumentos que muestren como afecta a las mujeres y hacer trabajo político, dando cuenta de lo que está pasando no sólo en el ámbito productivo, sino en el reproductivo, en el sector informal lo que está pasando con las mujeres en el sector informal con la globalización, lo que está pasando con el uso del tiempo, lo que está pasando y va a pasar con nosotras y la salud mental.

Menciona que hasta ahora no hay instrumentos adecuados para poder dar cuenta que es el trabajo en las mujeres rurales, el trabajo reproductivo y lo que es el trabajo productivo; y dijo también que hay que demostrar, cómo se profundiza la brecha entre mujeres -no solo entre mujeres y hombres-, se estaba refiriendo a un ¿para qué? es muy importante que tener instrumentos que permitan visibilizar como se están profundizando las brechas entre mujeres rurales y mujeres urbanas, entre adolescentes y niñas del mundo rural y urbano que tienen acceso a educación pública y privada, que permita mostrar lo que esta pasando con el embarazo adolescente y el embarazo infantil. 

Le parece fundamental, no abandonar la tarea que significa tener instrumentos que permitan visualizar lo que hay detrás de éstos; también el impacto que esto tiene en los temas de salud sexual y reproductiva, entonces, para esto es importante invertir  esfuerzos en construir instrumentos que permitan dar cuenta de ese otro paradigma de ese otro ámbito, que no sea otra globalización, -que tiene que ver con la cuestión de género- 

Isabel Castrillo, cree que la academia y el movimiento de mujeres, deberían interlocutar más. Las premisas hacia el cómo metodológico, sea que decida participar en la mesa de negociación con propuestas fundamentales concretas en el tema de los  TLC, sea que se propongan otras alternativas para plantear el género que no tengan que ver con el tema de los TLC. Habría que integrar los esquemas de análisis de los TLC y mas que de los TLC de los procesos de legalización; quiere decir integrar temas desde la economía, pero matrices que tengan que ver también con el derecho internacional, porque ciencias económicas derecho internacional, relaciones internacionales están interrelacionadas.

Jorge Villareal  Dijo que  la construcción de nuevos elementos para el análisis  en una discusión metodológica de construir elementos valga la redundancia, metodológicos para un análisis diferenciado de hombres y mujeres en el impacto de los Tratados de Libre Comercio, y eso es lo mas rescatable, ya que hacia ese objetivo se debería orientar la discusión. 

Él entiende la incidencia, en el área, o en el aspecto de un posicionamiento político y en ese espacio era difícil ponerse de acuerdo en incidencia, porque todas las personas presentes tienen distintos conceptos y es natural y saludable que sea así también hay distintos posicionamientos políticos frente a los Tratados de Libre Comercio, frente a la generación de políticas públicas y esto es natural. Antes de la incidencia hay y tiene que haber, un análisis metodológico que trate de promover el desarrollo la especialización de este tipo de análisis.

Según su perspectiva hay dos tipos de análisis diferenciados: uno situacional y otro propositivo. El análisis situacional, seria quedarse  únicamente en esta área o en el nivel de preguntarse ¿cómo nos ha impactado el tratado de libre comercio las políticas comerciales neoliberales, etc.?, él cree que ha impactado muy negativamente porque ni siquiera consideran el desarrollo social ni de mujeres ni de hombres, eso es un hecho, pero es necesario redimensionar este análisis metodológico de los tratados y los impactos situacionales incorporando variables diferenciadas que no existen o que apenas están generando.

Se debe generar un análisis propositivo porque no se puede incidir, sin tener clara cual es la propuesta o el cambio que se quiere generar, entonces, si generar un análisis propositivo y en ese sentido también ir orientando las herramientas metodológicas para generar alternativas considerando la diversidad, el objetivo final debe ser la transformación social; generar un desarrollo social rentable sostenible con equidad, etc., 

Hay gente que se aventura a decir muchas cosas, y muchos se aventuran a decir que el TLC ha impactado prioritariamente a las mujeres negativamente, ha impactado más a las mujeres que a los hombres; por ejemplo en México con el TLCAM hay otros estudios y otros análisis que dicen que no, en materia de empleo ha afectado prioritariamente a los hombres, pero ya se derivan distintos elementos que hacen reflexionar bueno…ya afectó a los hombres, pero el peso recae en las mujeres de mantener todo el esquema productivo, local, regional, etc., es decir y ya para cerrar si ya tenemos las herramientas metodológicas para el análisis diferenciado después vendrá otra etapa de incidencia.

María Eugenia Ochoa considera que dentro del análisis de los Tratados de Libre Comercio debe ser importante el abordaje,  de un sector importante de la economía como es el sector informal, ya que el sector informal la composición en América Latina, que es la misma, están integrado mayoritariamente por mujeres, producto de las medidas del modelo. Ahora pasa a engrosar por una cantidad de hombres que han sido desempleados y la alternativa es el sector informal.

Considera que desde el análisis de las mujeres, hay que hacer el énfasis en como las mujeres en el sector informal están  limitadas de prestaciones sociales, limitadas de una política salarial, porque no existe una política de seguridad laboral porque tampoco existe y así se puede mencionar una serie de condiciones en las que estas mujeres se insertan a ese sector. Por otro lado, las condiciones en las que ellas se ven sometidas a emigrar muchas veces del campo hacia las zonas urbanas, y allí es importante relacionar con el tema que mencionaba Rebeca, sobre la asociatividad; de lo que significa para el ámbito familiar que esta mujer o ese hombre tenga que salir de su grupo familiar, y no necesariamente irse para otro país sino cambiar de ciudad, lo que significa en su arraigo cultural, sustancioso sus costumbres entonces todo eso le modifica sustancialmente a las personas en este caso a las mujeres. ¿Cómo van a ser propietarias de una micro empresa? ¿va a ser capaz de insertarse a estas relaciones comerciales del tratado de libre comercio? ¿cómo va lograr ser competitiva sino tiene acceso a recursos para poder invertir en microempresa?, no tiene acceso a la tecnología y no tiene acceso a una serie de cosas que difícilmente ella va a poder insertarse, porque han hablado de los Tratados de Libre Comercio, de las oportunidades que puedan presentarse en el caso de El Salvador, que ahora se va a poder exportar los llamados productos nostálgicos (pupusas, loroco, sopa en latas), una serie de cosas que son irreales, pero quizás debería de tener un énfasis del impacto que ocasiona a un sector importante en la economía donde los niveles de subsistencia y lo que las mujeres están inmersas y que le provoca lógicamente problemas de salud mental, problemas físicos, etc., 

Silke Helfrich Dirigiéndose a Alma Espino, menciona que quiere comentar que desde un principio se refirió  al TLC y al TLCAM; obviamente hay diferencia entre los dos: uno tienen tres años y el otro diez, uno tiene un acuerdo paralelo con el medio ambiente el otro tiene un acuerdo con recuperación. La diferencia mas impactante uno está con un país con 80% dependencia de la economía mejicana, de la economía estadounidense y el otro apenas tiene intercambio comercial pero en cuanto a estructura, en esencia se trata de  que está en juego en esa descripción de lo que llaman el acuerdo global.

Menciona que la Fundación hizo un informe político anual que en ese momento aún no estaba en la página web. En dicho informe se hace un análisis comparativo entre el TLC y el TLCAM, y los datos han sido muy dispares 

Es ampliamente sabido que la Fundación tiene la característica de trabajar con las ONG’s incluso a veces con movimientos sociales y con muchísimas organizaciones de mujeres, entonces, se revisan alrededor de 25 proyectos al año sobre esto del impacto de tal cosa en las mujeres el impacto de tal otra en la perspectiva de género y hay cansancio por la falta de rigor académico de la falta de rigor de análisis, etc., hay unas de las que están aquí, que conocen el aporte o la critica que hicimos y ella conoce de primera mano como traductora del documento “Alternativas para las Américas” de la guía de Consultorio Continental, que demuestra un poco lo que estamos analizando,  verdad y trató de ser muy sincera en el para qué. 

Cree  que es necesario seguirle apostando al trabajo de análisis desde la perspectiva de género, e irlo incorporando en un análisis mucho mas amplio como es este precioso documento de “Alternativas para las Américas”, pero con mucha calidad, se corre el riesgo de seguir marginando el tema de género en una discusión social política más amplia. Eso, es algo que a la Fundación le preocupa mucho aclaró que existe  la voluntad y la disponibilidad de la Fundación de seguir colaborando con las organizaciones mixtas y de mujeres.

Lucía Pérez decía que  lo que quería plantear es que Alma, al final del documento plantea algunas cosas algunos comentarios que aunque sean generales.

Piensa que seria muy interesante que Rebeca dialogara con estos planteamientos que hace Alma en términos de cómo esta proponiendo su propuesta, su asunto metodológico, para el estudio del tratado de libre comercio con Europa y México. Alma por ejemplo, señala la dificultad que hay en los salarios empíricos y distinguir lo que son tratados de otras políticas. 

Cree que por el desarrollo del tratado de libre comercio con el gobierno de México, por el incipiente desarrollo, tiene la duda ¿si es el mejor estudio del caso? y porque además por el incipiente desarrollo hay una gran implicación con otros tratados que están puestos en marcha en México, el del libre comercio con el norte de América. Hay una cuestión muy interesante de lo que esta planteando Rebeca, las paradojas y las transformaciones, en el caso por ejemplo de México, antes del tratado del libre comercio la mujer tenía el 6% de la tenencia de la tierra 10 años después tienen el 25% de la tenencia de la tierra y es el resultado de los tratados comerciales y las bonificaciones constitucionales que se hicieron en su país.

Raúl Moreno, ubica tres puntos en primer lugar menciona que hay que rescatar la importancia de un enfoque, porque en este orden global hay una regresión importante de derechos fundamentales producto de la aplicación de tratados internacionales en materia de comercio y la inversión. En segundo lugar, rescatar el planteamiento de Silke Helfrich, la importancia de hacer análisis con rigor científico y esto pasa por conocer a profundidad el contenido de los tratados para el análisis y para la generación de propuestas y en tercer lugar, le preocupa que se esté reproduciendo una interpretación de los tratados internacionales exclusivamente desde una óptica comercial. 

Los tratados de comercio de inversión van mucho mas allá, del aspecto meramente de exportación e importación  de mercancías y toca importantes áreas en la vida de nuestros países, que afectan frontalmente, particularmente a las mujeres como son servicios inversiones, compras de gobierno y particularmente propiedad intelectual. Hay que ampliar  la mirada mas allá de lo comercial y productivo. 

Maria Rosa Martínez, opina que parte de las cosas que dijo Silke Helfrich son ciertas, pero hay que ver más allá. En primer lugar, cree que tal vez la fundación Boll es la excepción; muy pocas organizaciones se han interesado por estos temas con la suficiente anticipación. El que haya libre comercio no es nuevo, en los países por lo menos los centroamericanos desde los años 80’s algunos y 90’s algunos, pero estamos hablando de 1990 viene haciéndose una apertura sumamente acelerada de la economía y del comercio particularmente de manera tal que el TLC, no es una cosa nueva. Es decir en los países han entrado en un proceso de apertura muy acelerado y los impactos en la mayor parte de Latinoamérica ya se produjeron, lo que no quiere decir que con estos acuerdos va a haber un cambio, comparte con las expositoras que esto es muy dinámico. En segundo lugar, dice que no hay datos, y en Nicaragua, acaban de hacer un trabajo a nivel regional en donde se recogió información  de las mujeres en el sector primario y sector secundario y terciario, pero cuando se baja al nivel de los sectores productivos y económicos específicos, ya la información se diluye totalmente. Por lo tanto, es  muy poco lo que se sobre  lo que está pasando con las mujeres, porque no existe esa información y el mundo de la sociedad civil no tiene la capacidad para construir esos datos, allí hay una responsabilidad gubernamental.

Otro tema que resaltó y que ya se había mencionado en algún momento; fue que la ayuda oficial al desarrollo no se ha destinado a la investigación. Ha faltado un compromiso de los países desarrollados en los famosos esquemas de armonización de la cooperación, sin los apoyos presupuestarios, de la cooperación para la investigación, la ejecución es estrictamente gubernamental, allí no entran las universidades, en la mayor parte de los casos tampoco las ONG’s, etc., opina  que al hacer una critica fuerte de la poca rigurosidad sin tomar en cuenta estos elementos se puede herrar en el enfoque. 

Hace alusión a la presentación metodológica y a la necesidad de focalizar las conclusiones del encuentro para tener claridad de lo que realmente se puede hacer a partir del mismo; y a partir de las investigaciones tenía las interrogantes de ¿Cuales son esos vacíos que se pueden ir llenando?, ¿Cuál es ese enfoque conceptual mínimo, básico, sobre el que se podría trabajar?. Propone un tema adicional que a su parecer es central que tiene que ver con la atomización y la dispersión de los esfuerzos en esta materia y particularmente de la propia sociedad civil. 

Plantea que la investigación de por sí, no sirve si no tiene su aplicación y fundamentalmente para modificar la realidad que se quiere; y en ese sentido hay que hacer trabajos investigativos muy rigurosos muy accesibles también al conjunto de la población que en definitiva, es la que sufre en carne propia los efectos de esta liberalización comercial. Menciona que hay que avanzar en los consensos básicos, sobre todo en materias del instrumental que permita ir avanzando. 

Informa que acaban de concluir un estudio regional y es sorprendente y un tema que quisieran compartir es el enfoque de cadenas de valor con enfoque de género, porque de alguna manera todo este reacomodamiento y transformación económica y productiva a nivel internacional, tienen que ver mucho con este enfoque de cluster de conglomerados, etc., en donde han visualizado por lo menos en los estudios particulares que han hecho en la región, incluye también a El Salvador, es que se puede ver bien en donde están las mujeres y que repercusiones están teniendo en su trabajo, en los distintos eslabones de la cadena de producción y que limitaciones tiene para ellas, de cara al centro productivo, pero también de cara a su propia vida en particular 

Alma Espino, reacciona y plantea que hay dos temas, sobre los que quiere dar su punto de vista. Le parece que está vinculado al tema de teoría y práctica o activismo y mundo académico y otro vinculado a la incidencia, para las dos cosas hay que tener presente cuando hay un número importante de personas vienen con un bagaje y una acumulación de experiencia y conocimiento, de manera que se puede llegar a acuerdos generales y consensos ya que muchos se conocen   y saben cuales son sus  diferencias; y de lo que se trata es de opinar y encontrar algunas cosas que a todos y a todas las presentes les unan.

Con relación a lo primero menciona que ya había leído en los comentarios que si esta relación, teoría y acción, academia y organizaciones sociales, y está presente esta preocupación de ¿cómo encontrar? de ¿cómo juntarlas?. Esta combinación más útil o que tanto tienen fronteras muy marcadas. El movimiento social puede dar el mejor ejemplo de cómo la cultura y la praxis se alimentan y cómo la teoría feminista o el marco conceptual de los feminismos se ha ido construyendo en permanente relación con la acción. 

Ejemplifica con las realidades más cercanas, que conoce,  el caso de los países del cono Sur, Argentina, Chile, Uruguay el surgimiento de este feminismo de fin de siglo está muy relacionado con la existencia de las dictaduras. Durante esas dictaduras con imposibilidad de movimientos sociales de otra naturaleza se crearon ONG’s  que comienzan siendo en muchos casos ONG’s que investigan desde perspectivas muy académicas, porque las universidades estaban cerradas para esos temas la situación de las mujeres tenían en aquellos tiempos diversos nombres: la condición de la mujer, las condiciones femeninas la situación de la mujer.

Es a partir de esos gérmenes en la interrelación del movimiento de mujeres que luchaban por la democracia que se va avanzando en el conocimiento y la acción en una verdadera interrelación entre teoría y práctica, y en términos generales dice que en países que conoce hay el feminismo ha sido esto; dice que personalmente tardo muchos años en ser una economista feminista, sin embargo, era feminista mucho tiempo atrás porque no es muy fácil juntar todo aquello que uno tiene en su cabeza. Para terminar este punto dice que el avance en investigación académica es algo que las feministas tienen que exigir, plantearlo como interrogante, como necesidad desde estos ámbitos a la academia.

Con esto, dice a las universidades, y a los gobiernos y a los donantes y a la gente que está encargada de estos temas; que a su vez sirven para avanzar en la acción, a medida que esta ha sido la relación de la existencia de los movimientos de mujeres y así tiene que seguir siendo, es decir, una acción compartida de retroalimentación y de relaciones. 

En el tema de la autonomía que está tan ligado a una serie de conceptos y al concepto del género propio,  este es un tema todavía en discusión. Es de las que piensa que la independencia económica de las mujeres es una base necesaria para el logro de la autonomía, pero no es suficiente eso desde luego, sino, para grandes sectores de mujeres el problema de la discriminación y la subordinación de las mujeres hubiera acabado y esto está muy lejos de ser así, dice que con relación a las comunidades más tradicionales allí hay que ver una discusión importante porque si bien se defiende cierto tipo de comunidades y de relaciones sociales en algunos términos al verlo con el enfoque de poder y las relaciones de género no se está segura de que sean beneficiosas.

Con relación al tema de incidencia cree que es muy político,  y se pregunta ¿en que tipo de políticas quiero incidir? está de acuerdo en incidir es transformar es estar en contra es tratar de cambiarlo de modificarlo, eso por un lado y cree que hay un crisol que como militantes, como activistas como investigadores, le parece algo muy importante y además dice que al concepto de género se le termina dando cualquier uso.

Opina que si se tiene primero una perspectiva de desarrollo, es decir ¿que es el desarrollo?, ¿Cuáles son las políticas externas e internas que contribuyen al desarrollo?  Pero si además se ha logrado Integrar desde los orígenes del desarrollo sustentable el género como una parte de esa concepción. Cree que este es el hilo conductor que puede hacer que se siga la ruta correcta con relación hacia donde queremos meter género como se dice ahora o no meter género, y en este sentido, con la dimensión de género o con la conceptualización hay que ser cauteloso. 

Con relación a los tratados para ir llegando mas al tema, acá no está segura de que  todos los Tratados de Libre Comercio sean iguales, primero lo que toca hacer es cuidarse, toda la propuesta de relación integral de propuesta económica son lo mismo, cree que es ingenuo pensar esto, menciona que el sector de las coordinadoras de comercio del cono sur  ha tenido una percepción muy rica, porque tiene sentido pertenecer a la estructura institucional del merco sur ya que a su parecer tiene un modelo que tiene sentido aun con todas las transformaciones que tiene que tener.

Porque no tiene sentido intentar incidir a través de la estructura institucional o participar en el NAFTA porque es un modelo que no tiene sentido acompañar que no puede no tiene potencialidad de contribuir. Se podrá decir que es una perspectiva y seguramente hay gente que puede pensar que el MERCOSUR y el NAFTA son la misma cosa –ella no lo cree- primero hay que discernir que cosas los países, que diferencias hay, hay diferencias de potencialidad y si de acción política, le podría interesar más meterse por el lado del TLC desde esta perspectiva de género que meterse en la otra.

Para terminar, también se dijo que solo se está viendo el tema de impactos, de cualquier manera cuando se habla de impactos eso tiene un para qué. Se ha tratado de enfocar el género a los impactos, pero ¿para que? 

Dice que hay diversas formas de enfrentar la realidad sobre los tratados y supone que se puede tener una acción transformadora, igual con respecto a las políticas públicas cree que hay que incidir en las políticas públicas que hay que incidir en los presupuestos que es obvio que los presupuestos están determinados por el porcentaje de déficit fiscal, que fue admitido por carta o intención del Fondo Monetario Internacional. Ahora, forman parte de lo mismo. No va a resignarse a no discutir el presupuesto tampoco a que ese presupuesto pueda ser discutido con un enfoque de género sin que haya antes una carta de intención, no hay que verlo como blanco y negro sino que en un camino con muchas opciones, transformador

El tema de ser transformador en las relaciones de poder es lo que le parece, es como una guía, el término del análisis de tratados comerciales en término de análisis de políticas económicas. 

El término del análisis de la globalización de esos resultados contradictorios de la globalización y el término de humanidad muestra que la humanidad es el trabajo contradictoriamente da pasos hacia delante avanza en esto y se retrasa en aquello o se rezaga en otras cosas.

Rebeca Salazar a su vez, dice que hay que discutir el tema de la incidencia. Es decir para que hay que  hacer lo que se está haciendo. Cree que este taller, que se ha planteado como un taller metodológico es muy importante y muy interesante justamente por eso, porque no solo de están viendo los qué sino los cómos, pero principalmente es para qué. Opina que el para qué es el que va orientar metodológicamente. Se pregunta ¿Qué es lo que queremos cuando hablamos de Tratados de Libre Comercio? ¿Qué es lo que queremos cuando lo queremos analizar desde la perspectiva de género?, ¿para qué lo estamos haciendo?

Opina que cada quien tiene su idea de lo que es la incidencia y hay diferentes definiciones de incidencia. En algunos casos, es entendida como un activismo como para lograr cambiar las cosas, en otros casos es tener influencia y posicionarse de una mejor manera en cuanto a lo que ya existe, -sería el caso de las políticas públicas-. Cree que desde allí, se puede empezar a ponerse de acuerdo desde posiciones diferentes que han salido en la jornada, van a enriquecer muchísimo el trabajo que va a dar para mucho. Efectivamente hay muchas diferencias en el debate, con respecto a las diferencias que el debate en Europa y en América Latina, si es cierto hay diferencias, porque mientras en Europa se están desmantelando ciertos derechos sociales que apoyaban mucho a las mujeres aquí ni siquiera se ha llegado a conocerlos, puntualmente  es diferente, y esto nos lleva a preguntarnos ¿cuál es la motivación? o ¿por qué en Europa y en los países que han tenido mucho mejores condiciones de vida tanto mujeres como hombres que las que tenemos en América Latina es donde antes ni nombran los movimientos sociales?

Ante sistemas globales y críticos se pueden buscar muchos sinónimos cual es la motivación y como esa motivación que puede ser tan distinta a la de nuestros países, que es lo que nos une partiendo de realidades sociales tan distintas y nos puede ir orientando hacia donde vamos. En cuanto a cual seria la diferencia ya sea un tratado o el otro cree que si los mezclaron no se trata de construir los Tratados de Libre Comercio desde la perspectiva de género o cualquier otro instrumento sino de analizarlos.

Con relación al Plan Puebla Panamá, habría que ver si ese análisis o esa incorporación de la perspectiva de género en el Plan Puebla Panamá para orientar las acciones de los movimientos sociales si es para validar una propuesta que tiene que ser aceptada por que resulta que se quiere imponer. Se están imponiendo los hechos, aquí si hay una gran diferencia, también Alma ya lo dijo es muy distinto hablar del MERCOSUR, que a pesar de los inconvenientes que pueda tener hay una manera de enfrentarlo a hablar del NAFTA; que es muy diferente igual con el Tratado de Libre Comercio entre la Unión Europea-México. 

Se está en un proceso de construcción, y en este taller justamente se va a construir entre todas y todos que es lo que se va a hacer. En este punto, dice que tiene muchas expectativas porque se le darán muchas luces de lo que harán ya porque está  comenzando su investigación, de por donde se puede ir y que es lo que se puede hacer, en cuanto a las dicotomías que son falsas; tal vez son dicotomías; no sabe si plantearlas como dicotomías o como dilemas. Dice que no lo tiene muy claro, son las contradicciones a las que como investigadoras se  están  enfrentando, parece una dicotomía, en realidad son dilemas, son contradicciones en las que hay que ir abordando, se pregunta hasta donde se puede decir esto es bueno o esto es malo. Incidir quiere decir validar y estar legitimando algo con lo que ella personalmente no está de acuerdo  y la posición puede ser mejor no incidir y quedarse fuera. Cree que esos son dilemas, a los que hay que dar una respuesta, porque es interesante desde la perspectiva de la equidad social, enfrentar estos dilemas.

Según ella allí es donde hay que ir, ¿cómo se puede construir desde abajo?, ¿desde donde están teniendo impactos estas políticas? ya sea las políticas públicas que se derivan de los Tratados de Libre Comercio, cree que hay que tener claro que los Tratados de Libre Comercio se concretan en políticas públicas, y que, finalmente esas políticas públicas están siendo recibidas internacionalmente, se han desbordado las fronteras de los estados nacionales. Ya no sólo se trata de incidir en esos límites, sino que son límites que desbordan las fronteras de los estados. 

Después de las presentaciones, el coordinador metodológico, intervino diciendo que él cree que a pesar de las diferencias que pudieran existir hay semejanzas en lo más posible coincidir en torno a que ciertas cosas si son relevantes a la hora de examinar algo. Coincide que es un tema todavía no suficientemente elaborado, que necesita bastante más acercamiento conceptuado, pero al mismo tiempo cree que para lograr hacer una aproximación hacia qué, es decir, para llegar al análisis se podría hacer la aprobación del objeto.

Se basó en las comunicaciones, para  ver si se podría de alguna manera a pesar de las diferencias, examinar el impacto del TLC en determinado país y establecer algunos parámetros, o una lista de chequeo, o ser más ambiciosos. Opina que a eso si se puede acercar el análisis, a pesar de hay que ver como se estructura o como se restaura porque hay dos cosas que son distintas. Mencionó también que una cosa es hacer un diagnóstico de algo que está libre a las fuerzas del mercado con lo cual tienen que examinar y otra cosa el acto volitivo que significa la redacción de un tratado. Son dos cosas diferentes, una cosa es hacer diagnóstico sobre algo que no está directamente referido a un acto puramente político y otra cosa es referirse a las políticas públicas, a los presupuestos incluso a la redacción del tratado que es mucho más de un acto volitivo.

2.3.4
Presentación acerca de la investigación comparativa de experiencias de iniciativas de presupuestos sensibles al género.

Por Lucía Pérez Fragoso y Concepción Martínez 

La presentación parte de explicar que se trata de un proceso de sistematización de lo que se ha estado realizando y significó un alto en el camino para ver que es lo que se está haciendo. Se tratará de sistematizar la  experiencia, y por otro lado a compararla con otras experiencias internacionales.

El contenido que se vio son los objetivos de la investigación y los pasos seguidos, así como las propuestas metodológicas encontradas, lo que ya existía. Concepción Martínez dio la tercera parte que son los resultados de la investigación y como los tiempos precisamente por ese proceso dinámico las rebasaron, cuando terminaron la investigación ya para ese momento habían avanzado en otras y han desarrollado propuestas metodológicas tanto de análisis como de elaboración que no son exactamente iguales a las que vienen en el documento.

El objetivo de elaborar este análisis comparativo de las experiencias internacionales, es muy concreto: “Disponer de una investigación comparativa sobre los métodos de análisis de presupuestos públicos con enfoque de género para definir los vacíos existentes en el tema”

Los pasos seguimos para llevar a cabo la investigación fueron primero compila material. Comentaron que era importante mencionar que la investigación que encontraron es de muy diferentes niveles y que la investigación se llevó a cabo completamente documental sobre la base de los documentos que existían. Encontraron que en ese momento había 51 experiencias y que están documentadas en UNIFEM.

Esta primera etapa tuvo que ser muy significativa porque no podían analizar experiencias de las cuales no se contaba con la información suficiente y este fue una restricción muy importante, sistematizaron esa información encontrada basándose en lo que les parecía más relevante, lo que podía ser comparable entre las experiencias diferentes para analizar solamente 4 casos.

Estos 4 casos, fueron los que brindaron la información más relevante en función de sus conclusiones, en función del método que siguieron o los pasos que siguieron para hacerlo, en ese momento  de la investigación establecieron  una propuesta metodológica que es la que en estos momentos está mas completa, la simplificaron y la mejoraron.

Dentro de las propuestas metodológicas encontradas en este terreno en primer lugar está el marco teórico analítico de Ronda Sharp, Ronda es la Australiana de las expertas que es importante para los que no conocen el proceso de análisis de presupuesto desde el enfoque de la equidad de género, esta iniciativa surgió en Australia hace 20 años ya  y la teórica australiana es precisamente Ronda Sharp.

Ronda, tiene estas tres categorías de gasto público que son: una primera es el gasto etiquetado. Algunas tendrán idea de lo que es, en México lo han venido haciendo desde hace 4 ó 5 años, desde que están haciendo análisis de presupuesto. Se empieza por peinar el presupuesto completo para buscar la palabra mujeres, para ver cuales son los recursos destinados a mujeres

Esto es un primer paso del presupuesto con enfoque de equidad de género, necesario más no suficiente, pero es una forma de empezar es una forma muy concreta que tiene resultados muy importantes, en el presupuesto 2001 en aquel entonces en México el gasto etiquetado para mujeres representaba solamente el 0.03% de todos los gastos del país. La exposición de motivos es la primera parte o -la parte platicada del presupuesto en México- ya aparece un rubro en el que quisieron hacer o pretendieron hacer un presupuesto para mujeres también pusieron para niños y niñas y para otros grupos. 

Como primera herramienta como primer paso para hacer el presupuesto si mueve si es significativo. En la experiencia Hindú, realizada desde la academia se sacó exactamente el mismo gasto etiquetado que en México para el 2004 el 0.08%  es el gasto etiquetado en la India y en México. Todas las experiencias o muchas de las experiencias se ha empezado por este primer paso que es definir un gasto etiquetado, peinar el presupuesto buscando los recursos específicos para mujeres.

Un segundo paso que es muy importante de encontrar y que para el caso en el presupuesto de México no se ha encontrado sería el gasto destinado a cerrar las brechas de discriminación existente, este es un poco más difícil porque está la duda de que se va a poner ahí  los gastos destinados a cuotas específicamente, o los talleres de capacitación en género, por ejemplo que si van destinados a esto, porque están destinados a sensibilizar a la población a los prestadores de servicios públicos para que las mujeres reciban una mejor atención, pero es muy difícil descubrir en el presupuesto de México no se ha podido realizar. Esta es una segunda caja un segundo bloque del presupuesto que se define como para cerrar las brechas

Y una tercera…es todo lo que resta del gasto es un 95% arriba en todos los presupuestos. A nivel internacional, hay pocas experiencias como las Filipinas, en donde todos los presupuestos deben de llevar un 5% para las mujeres. El caso que conocen que es el etiquetado y es un 95% que pertenece al resto del gasto pero es la mayor parte. Estas herramientas están relacionadas con las de Ronda Sharp con el lado del presupuesto que tienen que ver con el gasto no con los ingresos. 

Después de esto, hay unas herramientas que fueron presentadas por Diana Nelson que es otra de las expertas en el tema. Las herramientas que hay para hacer análisis de presupuesto son: evaluación de la política con enfoque de género en el gasto público por sector, evaluación de los beneficiarios de servicios públicos desagregados por géneros y de las prioridades presupuestarias, análisis desagregado por género de la incidencia de beneficios del gasto público, análisis desagregado por género del impacto del presupuesto en el uso del tiempo, marco de política económica de mediano plazo con conciencia de género y un informe de presupuesto gasto con enfoque de género

Estas son las herramientas que están planteadas, pero quedan abiertas, con contenidos sin pasos específicos para hacer, plantea hay que evaluar la política desde la perspectiva de género pero no se dice como específicamente.

Diana Nelson, presenta una propuesta en la que dice que las iniciativas pueden surgir desde varios campos. Ella dice por su ubicación política,  quien está realizando la investigación si es la sociedad civil organizada, el movimiento feminista, si son desde el gobierno, si son desde el parlamento, -que son las experiencias de otros países-, o institucionalización como fue la experiencia Australiana.

La clasificación administrativa, es la que dice quien va a disponer del dinero, entonces está basándose en la unidad responsable, esa es una clasificación, la otra clasificación es la clasificación económica que es la que dice como se va a gastar, en gasto corriente o de capital y una tercera es la económica financiera que dice esto mismo que la económica más en el caso de México, contiene algunas metas y algunos indicadores. En algunos casos, de a qué va dirigido ese dinero o a qué programa o a que plan o a que proyecto. 

Otra iniciativa también puede surgir por etapas del ciclo presupuestario es importante porque el presupuesto es un ciclo que lleva como dos años o inclusive más, para poder realizarse completamente desde su etapa de elaboración, discusión y aprobación ejercicio del gasto que es el año fiscal determinado y la evaluación del mismo, y por presentación del análisis es decir que tipo de análisis esta pretendiendo hacer.

Los resultados más importantes serian cuatro: la primera de ellas es que cada experiencia parece como única debido al contexto en que surgieron y se desarrollaron las y los actores involucrados, esto tiene que ver directamente con entender que el presupuesto no es el presupuesto de papel, las cien o 200 o 500 según el caso, que representan el presupuesto fijo. Hay que tener en cuenta como punto de aproximación metodológica para analizar el presupuesto público que es un proceso que tiene muchos niveles que tenemos que desarrollar; no herramientas, porque ya hay suficientes sino implementar de toda la gama, escoger cual de ellas nos puede servir para los objetivos planteados. Desde dónde se está ubicado políticamente. 

El análisis del presupuesto público no es saber leer el documento presupuestal de cualquier nivel de gobierno, sino entender el presupuesto con diferentes actores, contexto, etc. señalaron que en uno los comentarios que les hicieron llegar, mencionaban que no se había desarrollado de manera suficiente el contexto. Ninguno de los documentos estudiados lo contemplaba. Las investigadoras lo sacamos por otros mecanismos. 

La segunda parte de los resultados es que se inicia en todos los casos como una evaluación de la incorporación efectiva de la equidad de género en políticas públicas. Lo que hay es la última fase de lo que se llama política pública  y está plasmada en la planificación y en la presupuestación, pero es un proceso mucho más elaborado y completo. Metodológica y conceptualmente es un proceso en construcción, porque hay herramientas bastante elaboradas, pero van dar como resultado una enorme variedad de las que se necesite utilizar de acuerdo a los fines propuestos. 

Ahora lo que está de moda es analizar los presupuestos municipales con perspectiva de género. Ahí habría que aterrizar a este contexto general y sumar más elementos como sería el proceso de descentralización, la caída de los Estados benefactores, etc. Es ahí lo que corresponde a partir del conocimiento y manejo de metodologías es su aplicación. El punto de partida ha sido el gasto etiquetado para mujeres. Si vemos que es una herramienta para evaluar la política pública lógicamente tenemos que empezar por estos indicadores.

La finalidad de acercarnos al presupuesto pasa por evaluar las políticas públicas entre otras razones establecer parámetros para la equidad, que como movimiento feminista estamos buscando. 

2.3.5 
Comentarios a la presentación anterior, por Arlette Beltrán
Felicita a las investigadoras por el trabajo que han realizado, opinando que ha sido un trabajo muy interesante un análisis comparativo muy interesante que da una visión bastante general de los avances que hay en el estado del arte, sobre el análisis de los presupuestos.

Comienza diciendo que los comentarios que van son sobre la lectura del documento que circuló y hay algunas cosas nuevas en la presentación. Cuando  leyó el documento le pareció que había como una especie de traslape entre el tema de análisis de presupuestos y el tema de elaboración de presupuestos con enfoque de género, estos dos temas están relacionados, pero son bastante diferenciados. América Latina ha avanzado un poco en el desarrollo de metodologías para analizar presupuestos pero no tanto así en la incorporación ya del enfoque en la elaboración misma de los presupuestos. 

Considera que una de las conclusiones mas importantes de los temas que habría que debatir en los equipos de trabajo es a qué metodología o sobre qué conceptos metodológicos se va a trabajar, se va a incidir más en la discusión sobre los conceptos metodológicos vinculados al análisis o aquellos vinculados con la elaboración de los presupuestos.  Por otra parte, con relación a los comentarios que se hicieron, que se hicieron llegar sobre este documento, consideró que seria bueno empezar un poco reflexionando porque tanta importancia respecto de los presupuestos públicos, ¿qué tan importante es todo esto?, dentro de los objetivos que se tienen, que es visibilizar las necesidades diferenciables en hombres y mujeres en cada uno de los aspectos políticos, económicos y sociales de nuestros países.

La relevancia de los procesos públicos como bien lo mencionan Dayana Nelson y Sharp tiene que ver con el reflejo de las prioridades del gobierno, también lo deberían ser de las políticas declaradas y eso no siempre ocurre. Dice que se podría tener políticas en donde se haya incorporado de una u otra forma el enfoque de género o planes de oportunidades de desarrollo entre hombres y mujeres y esto no se reflejan en la distribución de recursos, de hecho los presupuestos determinan el acceso de la ciudadanía de bienes y servicios y a través de esa determinación de acceso a esos bienes a esos servicios también implican mecanismos de predistribución que pueden ser inclusivo o exclusivo. El análisis de la política, no puede ir divorciado del análisis ya de la distribución de los recursos.

¿Que cosa entendemos por un presupuesto que considera la dimensión de género?, ya se ha dicho bastante que debe incorporar diferencialmente las necesidades de hombres y mujeres en el diseño desde las políticas, pero también los programas las necesidades especificas, los planes de desarrollo; no dependiendo de las diferentes instancias  mecanismos que se tienen para incorporar estos elementos de la distribución de recursos. También, debe considerarse que parte de una base de desigualdad, y por lo tanto, es importante incorporar desde el análisis de los presupuestos recomendaciones para poder disminuir las brechas de género. No se llega a nada si el análisis no se traduce en las recomendaciones concretas para solucionar, mediatizar o aliviar las diferencias o las brechas de género.

Se pregunta ¿Cómo aproximarse a lograr un presupuesto que considere esa dimensión de género?. Siempre se ha discutido en otros espacios, la necesidad de que las mujeres participemos en todos y cada uno de las etapas de los procesos presupuestarios que no es un momento en el tiempo, es a lo largo de todo el año fiscal y empieza desde un diagnóstico, desde una elaboración formulación del presupuesto hasta la ejecución y el seguimiento.

A su juicio, lo mas importante no solo es la participación sino una participación informada, esto es fundamental y aquí viene el nexo principal, entre el análisis en si del presupuesto y la elaboración en si mismo de un presupuesto que involucre el enfoque de género porque una de las formas para que las mujeres realmente estemos informadas y hablando también de la sociedad civil es a través de esos análisis de presupuesto que finalmente nos va a permitir eliminar esa visión del presupuesto como una caja negra va a ser que se le pierda el miedo a meterse  a las cifras. Cree que a veces es  más sencillo discutir políticas y un poco más complicado hacer la discusión de la parte cuantitativa. 

¿Cuales serian los objetivos de este análisis con enfoque de género?  en primer lugar incrementar la atención de los gobiernos respecto del efecto que tienen las políticas pero también los programas los planes y las actividades en si que vienen dentro del presupuesto sobre las mujeres y obviamente sobre las relaciones diferenciadas entre hombres, y los roles, incrementar también la efectividad la distribución de los recursos públicos para promover la equidad de género y desarrollo humano y finalmente pero no menos importante, informar a las mujeres acerca de las implicancias que tiene tanto la parte de gastos como también la parte de la recaudación o generación de ingresos del gobierno sobre las mujeres y sobre los hombres, permitiendo de esta forma que incrementen su capacidad de negociación de incidir sobre el proceso presupuestario y obviamente y también muy importante exigir una rendición de cuentas, de una manera informada.

Menciona que en todos los países se partió con las herramientas disponibles que eran las de Deby y las de Ronda y con eso se ha trabajado,  utilizando esas herramientas y  es posible que más de un grupo tuviera el problema de adaptar esas herramientas a las realidades concretas de cada país. Le parecía a veces que era una propuesta un tanto desordenada, ya que  el enfoque de repente muy sistémico quiera cubrir todas las herramientas propuestas cuando en realidad las herramientas podrían ser perfectamente vistas como alternativas entre ellas o una o la otra, pero de manera insistente se trataba de integrarlas todas en un mismo estudio en un mismo documento.

Informa que a  nivel de varias municipalidades de su  país después de un taller que  de sistematización de las metodologías del análisis del presupuesto surgió la propuesta que  presentó  el primer punto, tiene que ver con el análisis del contexto institucional en el cual se enmarca el gobierno que se quiere analizar, muy pocos estudios han hecho esto; -ellas como investigadoras tampoco lo habían hecho-. Habían estudiado las políticas pero no el contexto en este esfuerzo de sistematización surge la necesidad imperante de saber cual era el contexto institucional que enmarcaba el presupuesto. 

A raíz de los procesos de descentralización ya las competencias de los gobiernos locales, regionales y su relación con el gobierno central habían cambiado sustancialmente, eso tenia una influencia muy importante en la distribución de los recursos y la capacidad del gobierno tanto local y regional, y de la capacidad de decisiones para los recursos, antes de esto, muchos de los recursos que llegaban al gobierno local ya estaban predefinidos en que podían gastarse. Entonces el manejo del gobierno de menor nivel de menor jerarquía era básicamente duro.

Ahora, los procesos de descentralización han modificado o intentan modificar en algunos casos esa realidad, analizando los mecanismos de la participación de la sociedad civil, si esos estaban institucionalizados de que manera y cual era su relación con el gobierno y su incidencia sobre el proceso presupuestario y la definición de políticas, también saber a nivel de institución de institucionalización el tema de género, en que medida estaba el tema de género institucionalizada dentro del gobierno.

En segundo lugar estaba el análisis de las políticas, y en ese sentido, tanto de la política macro de la política macro central que regia el gobierno como también políticas sectoriales o planes de desarrollo, en el caso de gobiernos locales, planes locales de desarrollo, y luego, con estos dos insumos pasaron al análisis de los gastos en sí que es la herramienta más elaborada. Con relación a la categorización replantearon un poco las categorías que se había propuesto Ronda básicamente y las colocaron en dos nada más las etiquetadas y las generales que se iban a analizar con enfoque de género después una evaluación del impacto del gasto según el punto de vista del género, que pasaba por un análisis de la concepción y diseño de los programas un poco ver el impacto de género a nivel de la distribución de los recursos y como influían los roles diferenciales y el acceso que tenían hombres y mujeres y la sostenibilidad porque podrían haber un programa bastante bien diseñado con buen enfoque de género y que no fuera sostenible.

Finalmente hicieron una  recategorización final basada en este análisis del impacto del gasto sobre el enfoque de género, y se plantearon un análisis de los ingresos que es una herramienta menos elaborada que también pasa por la categorización de los ingresos el corriente y de capital, dependiendo que las categorías que se usen a nivel de gobierno, un análisis de los mecanismos de generación de ingresos y las restricciones de uso que tienen los gobiernos esos ingresos en función si son ingresos externos o si son transferencias del gobierno central porque eso obviamente limita las posibilidades del gobierno para destinarlos a una u otra actividad y finalmente un análisis de la dimensión de género de los sistemas tributarios y de recaudación.

Por último, estaba la parte de seguimiento y evaluación del gasto público, que implicaba una serie de indicadores que propusieron y que tenían que ver con la eficiencia de la labor pública y la eficacia para alcanzar objetivos concretos. La parte de equidad de género, se planteaban algunos indicadores vinculados con eso, y el impacto sobre las poblaciones beneficiadas.

Opina que la metodología para la elaboración del presupuesto que han presentado  las investigadoras, debería ser uno de los elementos básicos de la discusión de los equipos de trabajo. Insistió en que la metodología para analizar presupuestos ya se ha discutido, hay herramientas. Inmediatamente presentó una especie de lista de chequeo en donde insistió que no es  una metodología sino unos puntos de alerta sobre los que se debería discutir en los que hay que concentrar la atención.

En primer lugar, como lograr el compromiso de los gobiernos en turno para lograr compromisos para elaborar presupuestos con equidad de género, el proceso presupuestario también es un elemento importante para discutir aprovechar los espacios que hay de presupuestos participativos en muchos países ya y de formulación de planes de desarrollo tanto nacionales personales como locales, solo con la necesidad de recordar que estos presupuestos participativos no siempre implican o garantizan la equidad de género. Finalmente, que tipo de información estadística se necesita recopilar y sistematizar en forma periódica para poder incidir correctamente en todas las etapas del presupuesto es necesario discutir proponer y conversar sobre este conjunto de indicadores. 

2.3.6 
Debate sobre Presupuestos sensibles al género 

Isela Loría, de la Fundación Género y Sociedad (GESO), inició su comentario exponiendo que el comentario que se entregó por escrito, elaborado por Isabel García y por ella, se hizo a la luz de la lectura del documento que se presentó sobre los resultados de la investigación. 

Su comentario se divide en tres partes, una primera parte de comentarios iniciales  sobre la naturaleza del documento, una segunda parte en la que trataron de hacer una breve descripción de lo que es la experiencia prolongada a nivel regional de políticas públicas y de institucionalización, y una tercera parte en donde se hacen la pregunta ¿que añade el análisis de presupuestos sensibles al género respecto de la experiencia de elaboración de políticas públicas con enfoque de género? 

En ese sentido, destacó en primer lugar la importancia de ubicar las experiencias de  presupuestos públicos sensibles al género en el marco de la institucionalización y el diseño a políticas públicas en materia de género que ya existe en América Latina. Lo cual implica a su vez el análisis del contexto y el análisis de los actores involucrados. Considera significativo destacar que eso es importante aun cuando las experiencias de presupuestos hayan sido generadas desde la sociedad civil. Para GESO, es difícil pensar en el análisis de los presupuestos sin tomar en cuenta esos espacios de elaboración del presupuesto que tienen que ver en el poder ejecutivo, judicial y menos el poder legislativo, los reglamentos en general. 

También recalca, que los presupuestos públicos implican un proceso que nace desde la elaboración de políticas públicas con enfoque de género y esto implica no sólo conocer si hay partidas etiquetadas para mujeres, sino también conocer ese contexto conocer si esas políticas nacionales están siendo afectadas por políticas especificas con enfoque de género, por ejemplo plan de igualdad de oportunidades, etc. se cuestionan que añade, que añade el estudio de las experiencias de presupuesto a lo que es la elaboración de las políticas. Esto implicaría un estudio mucho más amplio, que tiene que ver con una investigación mucho mas fuerte, que ellas no han, pero que ya hay unos intentos que están indicando que se está como a mitad del camino de como se podrían implementar.

Plantean básicamente que el trabajo con los presupuestos es parte de un mismo proceso que comienza con la elaboración de las políticas públicas y esto obviamente va a tener dos efectos positivos: uno, que es controlar como al final mas bien la temática de género en las políticas públicas lo que ya implica un proceso de control y el segundo, llevar todos los años de una manera mas continua el tema de género a los parlamentos, que, aunque ya se sabe, que hay asambleas legislativas o poderes legislativos que ya cuentan con una comisión de la mujer, esto a veces provoca un encapsulamiento hacia el resto de las y los parlamentarios.

Rosalía Jovel, comienza diciendo que las dos exposiciones, tanto el comentario como la posición original de la investigación, la han llevado a reflexionar un poco sobre de hay un problema de temporalidad. Expone que durante muchos años y en El Salvador en el proceso de constitución del Instituto Nacional de la Mujer,  fue parte del primer grupo técnico de tratar de montar ese mecanismo y partíamos de una política que en El Salvador era inédita, porque era una política realmente participativa, había sido hecha con una enorme participación de los movimientos sobre todo el movimiento de mujeres, pero que también se  logró un avance sustantivo en identificar compromisos entre la sociedad civil y las instancias del estado. Había algunas acciones que podían haber sido mejoradas, pero había acciones que habían sido excelentes y que de alguna manera con un buen seguimiento hubiesen sido cambios excelentes.

Sin embargo, luego en El Salvador cree que, sobre todo, el movimiento de mujeres se conformó con tener esa política y cuando se trató de echar a andar las 154 acciones, donde estaban comprometidos todos los ministerios y entidades autónomas, y así le toco al ISDEMU ir a tocar la puerta de cada autónoma, de cada ministerio, a decirle cuales eran sus responsabilidades con la política, para encontrarse que muchos de ellos mencionaban que no lo tenían en el presupuesto, por lo que no era posible realizar esas acciones. 

Por eso, a su juicio, se da un problema de temporalidad, porque se avanzaba rápidamente y se asumió el liderazgo como movimiento de mujeres y como sociedad, para que las políticas públicas se hicieran, sobre todo las políticas nacionales para la mujer o los PIOS, pero hubo un descuido del presupuesto. Y ahora se está cayendo en el polo opuesto: ir directamente al presupuesto, y se deja de lado la política. Sostiene que el presupuesto es nada más la evidencia de que se hará la política. Menciona que como planificadora, tiene claridad de que un plan, una política, sin definición de fondos es una declaración de buenas intenciones.

Una participante que no se identificó invitaba a conocer la experiencia de Chile, que en este momento por decreto presidencial todos los ministerios, incluidas las instituciones a nivel nacional y a nivel regional tienen que incorporar el tema del género ¿de que manera? 

Hay un convenio que se hizo entre el SERNAM y el Ministerio de Hacienda para lograr que cada uno de los ministerios y sus instituciones correspondientes a nivel nacional y a nivel regional tienen que integrar género en los planes anuales. Ponen dicadores asesorados por el ministerio de la mujer, después de un año, hay una segunda evaluación, si lo cumplió se les paga a los funcionarios un bono en dinero, el que no lo cumplió no lo recibe. 

Ileana Rogel diputada de la Asamblea Legislativa de El Salvador. En primer lugar felicita a la fundación por el abordaje de este tema. Cree que realmente los dos son temas de mucha actualidad, desde su punto de vista, hay que retomar en primer lugar el dicho este del que persevera alcanza porque este tema de presupuesto con enfoque de género no es nuevo en El Salvador, el movimiento de mujeres Mélida Anaya Montes desde 1999, se fue por la vía del legislativo a intentar que desde la asamblea legislativa se pudieran aprobar el presupuesto con enfoque de género, en el contexto de que es la asamblea finalmente quien aprueba la ley del presupuesto, pero obviamente allí es como la etapa final donde llega o no, la etapa final porque lo final es ya la ejecución. 

La etapa de la aprobación del presupuesto o de la ley del presupuesto se ve en el congreso, se parte por lo menos parcialmente, de que se han hecho intentos muy válidos con altibajos y con un desconocimiento de parte de los legisladores, de los diputados que ¿qué es esto del enfoque de género?, una pequeña anécdota por ejemplo yo recuerdo en el 2001 que intentamos reactivar el debate en la comisión de hacienda y evaluar si se ponía aunque sea una pequeña partida, que fuera así como totalizada hacia atender el problema de las mujeres; hablando con hombres diputados de esa comisión dijeron “bueno que es lo que quieren que el presupuesto se llame la presupuesta” signo de desconocimiento e ignorancia, pero que reflejaba como concebían el debate del presupuesto con enfoque de género simple y sencillamente en el lenguaje no en términos de contenido, ni de análisis estadístico.

Desde esa época, ha habido algunos avances; por lo menos hay algunos interesados  en entender que significa los presupuestos con enfoque de género, y actualmente, en una etapa el primer órgano de Estado dentro de un programa particular, que se tiene y  ha definido la contratación de una experta o un experto que pueda asesorar a nivel del parlamento de cómo hacer metodológicamente que los presupuestos vayan con enfoque de género En el caso de El Salvador, los gobiernos han dicho no, a todo lo que las organizaciones de la sociedad civil proponen, pero si alguien dice sí, esta bien quiero escuchar la propuesta, hay temor de que se vayan a robar la idea, etc. el gobierno tiene más recursos tiene más personal agarra la idea de los movimientos de las ONG’s  o de las organizaciones de mujeres y que ocurre en ese momento, ¿Hasta donde se quiere llevar el nivel  de incidencia?, ¿Cómo se va a hacer?, y si ¿se va a tener listo un instrumento que permita que eso ocurra?

Termina diciendo, que se puede hacer y que hay una obligación de superar las demagogias que pueden haber en torno a este tema, obligadas a hacer las vigilancias respectivas para que no se distorsione o simplemente se vaya a utilizar como efectos propagandísticos y obviamente obligadas a sistematizar las experiencias para poderlas compartir en otro momento. 

Rosibel Jovel retoma la parte de la comentarista que cierra a la ponencia sobre el traslape, que ya habían identificado de alguna manera de esos dos abordajes.

Comienza diciendo que un primer abordaje es precisamente el que ya las compañeras de aquí de El Salvador describían, que es la experiencia de mujeres Mélida Anaya Montes, en el análisis del presupuesto, cree que ese primer abordaje es importante en términos de posicionar políticamente el tema y así lo decía la comentarista, ya que se retomó como el efecto. Las políticas desarrolladas no priorizaron sobre la aproximación que hicieron al ver que los presupuestos no articulaban un enfoque de género no se visibilizaban los intereses de las mujeres, no se veía claramente en las partidas, o en la presupuestación que había por áreas, eso ha sido importante. Trae a cuenta el comentario que hicieron las compañeras de GESO, porque creo que es muy importante analizar la institucionalidad, y lo completaría con lo que dijo Rosalía; se tuvo la experiencia de la Política Nacional de la Mujer en El Salvador y no se contó con una institucionalidad efectiva con un ISDEMU, que sea realmente ente rector de las políticas públicas.

Puede haber una primera experiencia, un ejercicio de articular el enfoque de género en un presupuesto, en una coyuntura política, con un partido político, o en cierta asamblea legislativa, pero si no se garantiza que haya una institucionalidad más perdurable en eso va a ser muy difícil que un ejercicio pueda ser sostenible. 

Cree que puede ser muy importante poner el énfasis y analizar, ¿cual fue la institucionalidad que nos dejó en el caso de cada país todas esas conquistas que se han tenido desde Beijing? y después en las evaluaciones y analizar por ejemplo aquí en El Salvador esta el ISDEMU y en su junta directiva están casi todos los ministerios, pero curiosamente no está ni hacienda ni economía. Curiosamente, donde se definen muchas de las cosas, de las políticas de diseño no están. Por otro lado muchos de los ministerios no tienen unidad de género, algunos si otros no. 

Es decir, se necesita esa institucionalidad que garantice que esa articulación se de en el ciclo de la elaboración de ese presupuesto hasta antes de llegar a la asamblea legislativa, o cuando es simultáneo, hay que identificar muy bien los ciclos que lleva el presupuesto para ver en qué momento, entra la asamblea legislativa y por otro lado mecanismos que garanticen la participación ciudadana de las organizaciones de mujeres, de las organizaciones sociales, de las organizaciones comunales, de los diferentes sectores. En este proceso y después un mecanismo de auditoria que era lo que mencionaba Rosalía; es como es podría elaborar algo muy bueno, pero después no se tiene a veces capacidad económica ni posibilidad para hacer sostenible un seguimiento y una contraloría.

Mariela Rivera dijo que, con la Fundación Boll, estuvo en un esfuerzo, para realizar presupuestos para la infancia buscando, ciertas prioridades; por ejemplo en el caso de las niñas, se estaba viendo lo que era la parte de educación. 

Como en Colombia, la constitución establece gratuidad para la infancia para la educación, una de las cosas que se veían importantes era poner el tema de la educación inclusiva, no discriminatoria y gratuita y en el caso de las mujeres, era también, cómo las políticas no estaban sosteniendo una ley rural de la mujer, que es uno de los pocos países que tiene una ley rural para la mujer y además reconocida como instancia dentro del sector de agricultura. Estas mujeres, no tenían realmente presupuestos para ejecutar aquellas acciones que estaban normadas, acciones reconocidas legalmente.

Menciona que hay una discusión y un debate porque el contexto que habían que reconstruir los procesos, en los cuales se dan los presupuestos están determinando en Colombia por ejemplo el gasto de defensa pasó del 19 al  23% del presupuesto total, el pago de deuda es más o menos como el 58% y tenemos uno de los servicios de pago de deuda altísimos es 3 puntos, además de eso tenemos problemas de que las políticas sociales han mantenido digamos entre el 3 y 4.3% su presupuesto. 

Dice también que para justificar gastos de defensa en estos momentos, no hay ninguna necesidad de fundamentarlo, es el ejecutivo el que toma la decisión de qué, en contraste con la fundamentación de  un aumento en políticas sociales; entonces se hizo un estudio sobre los presupuestos; primero en infancia el de mujeres no se ha terminado y el análisis de los presupuestos de gastos públicos para la infancia se mezcló todo, así como todo lo que se decía de “etiquetado” para las mujeres, también se dio todo etiquetado para niños y niñas y en ese caso, se encontró hasta políticas deportivas, recreativas, culturales de todo tipo dirigidas en términos de lo que decían niños y niñas, jóvenes. Casi todo el porcentaje de políticas sociales para niños y niñas venia de la cooperación internacional, que los compromisos establecidos por el gobierno  por el Estado colombiano no había sido realmente significativos.

Se está tratando de construir una fundamentación política. En un país que es tan complicado por el conflicto, en guerra, ¿cómo se construye una fundamentación política para poder meter desde lo macroeconómico elementos para incidir en política pública?, es bastante complicado, por un lado es el análisis riguroso del presupuesto, pero también es el análisis del contexto, porque  permite encontrar elementos para poder posicionar cambios. Lo otro es construir procesos en la sociedad civil, en este momento se está levantando un observatorio, una alianza de política pública; se llama una alianza de la sociedad civil, para la construcción de una política pública para la infancia, donde están distintos sectores desde Naciones Unidas, educación hasta gente de las ONG’s. Es un poco complicado porque es un término que implica varios niveles; a pesar de que tenemos gobiernos locales con el referéndum contra Uribe, tenemos gobiernos locales de oposición Medellín, Antioquia, en fin Cali y también Bogotá tienen gobiernos locales superinteresantes también de oposición, que están tratando de levantar políticas locales para las mujeres y para los niños y las niñas. Es un proceso interesante comparar el poder levantar este elemento.

Lourdes Contreras, hacia un llamado sobre algo dos puntos  en el sentido de las dos cosas uno, políticas en favor de la mujer de equidad desde y hacia la equidad, ¿vamos a permitir que se ubique dentro de componentes particulares de políticas sociales? Asistencia social, bienestar social, estrategias de ejecución de pobreza es decir, ¿vamos a aceptar la camisa de fuerza que implica los presupuestos reducidos al ámbito de bienestar social y aceptar que las políticas destinadas a las mujeres estén enmarcadas exclusivamente allí? O ¿vamos a tener una posición por encima de esto?, ¿puede haber política de bienestar de asistencia y reducción de pobreza dirigida y focalizada hacia las mujeres? 

Comentó también que, por otro lado, quería llamar la atención en el sentido de que se puede  hacer muchos ejercicios en estos órdenes y quizás lo más posible pudiera ser acorde con programas de carácter municipal local y hasta regional que han planteado algunas compañeras; sin embargo, tenemos que tener en cuenta los compromisos de Estado en temas de la deuda pública en temas de la deuda externa pública; también hay que posicionarse frente a las propuestas que se están elaborando acorde con la reforma fiscal que esté viniendo, ¿por qué? Porque se va a revertir para que las mujeres  estemos pagando a través de aumento del débito aumento de miles de cosas lo que estamos por otra parte tratando de reclamar que sea inversión pública.

Isabel Delgado, volvió al tema del manejo de la información  que le parece que tiene mucha pertenencia cree que no se puede hacer política e incidir en el presupuesto si no se tiene  la información y cuando se habla del presupuesto la información es muy compleja y poco fácil de entender 

Debido al poco avance que se ha tenido en el tema se pregunta ¿será que estamos apostando a una metodología demasiado compleja, difícil de determinar de así y de incidir sobre ella? por otra parte, todos estos años que se ha venido desarrollando metodología, no vemos muchos cambios en la situación de las mujeres ni tampoco vemos los resultados concretos de esos procesos, no quiero decir con esto que no hay que hacerlo, pero que me parece que debe haber una reflexión en varios sentidos, es decir, que estamos haciendo en materia de información. 

Opina que hay que explorar más el seguimiento y la incidencia en el presupuesto público, pero desde perspectivas locales, cree que allí, las mujeres pueden tener mas incidencia, pueden ver las ventajas y las bondades de poder trabajar en esa perspectiva, tanto en la visión de los ingresos, como de los egresos y, que al final se pudiera por un proceso de acumulación de conocimientos y de prácticas, pudiéramos ir elevando la mirada.

Enrique Gomáriz, intervino diciendo que hubo como una descripción del proceso de El Salvador que le atañe directamente. Menciona la intervención de Rosalía sobre la Política Nacional de la Mujer, y la tema de la deficiencia de no colocarle presupuesto. Apunta que le tocó ser el facilitador de aquella Política (por el PNUD) y dice que el problema no es de la política, sino de la institución. Se pregunta cómo es posible que una institución que firma al lado del ministerio que se compromete a incluir cada acción en sus partidas presupuestarias y luego no tenga claridad de los  compromisos por la falta de asignación. Afirma que el tema presupuestario no se le olvidó a nadie, y que en cada convenio con el ISDEMU, correspondiente a cada área de la Política, los ministerios y las autónomas se comprometieron a dos cosas: el primer año -como ya el presupuesto estaba en marcha- se resolvía el tema de las acciones de ese año por la vía de la reasignación interna de recursos, pero al siguiente año ya se incluía como partida presupuestaria. 

Si resulta que el ISDEMU, al siguiente año se olvidó de los compromisos con el ministerio, eso fue problema del ISDEMU, pero no es que nadie haya olvidado de cómo relacionar las acciones con las partidas presupuestarias, porque definitivamente las partidas presupuestarias no se definían en el parlamento, llegan al parlamento y ya viene con sus cifras puestas desde cada ministerio. Aclara que no se olvidaron del presupuesto y que simplemente hubo una falta de voluntad política de los ministerios y una falta de continuidad de procesos y de personal ejecutivo en el ISDEMU, lo que produjo ese tremendo olvido de los amarres hechos para la aplicación de la política. Eso también nos habla de la necesidad de fortalecer los instrumentos que tiene cada estado en esa materia. 

Rosalía Jovel, Apunta que  Enrique fue de gran ayuda al facilitarlo, pero allí hay dos cosas; retoma lo dicho por Enrique y en efecto, El Salvador es un ejemplo muy claro de falta de voluntad política, que incluso permita fortalecer a la instancia de seguimiento. Desde luego concuerda en que si se quiere incidir en presupuestos con enfoque de género, haya que hacer política pública con enfoque de género.

No se puede hacer presupuestos con enfoque de género si no hemos conciliado antes políticas públicas con enfoque de género; porque es como ir a buscar algo que ya se sabe que no se va a hallar. Menciona que no quiere criticar el hecho de que muchas instituciones en El Salvador, por ejemplo el trabajo valioso que han hecho las Mélidas, el tratar de poner insistentemente el tema de buscar, demostrarnos que el presupuesto nacional no tiene enfoque de género pero, si no hay  política pública de género el presupuesto no la va a tener.

Lucía Pérez intervino y dice que desde el principio, mencionaron que la investigación es  una herramienta más para evaluar la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas, lo que pasa es que es una herramienta que viene conjuntamente con el dinero y además lo presentaron como una herramienta de la sociedad civil.

Le parece, que es mas importante que lo sepa la sociedad civil y que lo tenga la sociedad civil a que lo tengan las instituciones; o en todo caso, cree que se debe de hacer en todos los niveles, pero eso no quita que la sociedad civil sea la que tenga que estar pugnando y pidiendo por que esto se de. La experiencia australiana lo dice de manera clarísima, hubo presupuestos con enfoque de género durante el tiempo que las femócratas estuvieron en el poder, salieron del poder y desaparecieron los presupuestos, porque no había sociedad civil que lo fortaleciera que lo estuviera exigiendo, demandando.

En este mismo sentido, de que es lo que se está aportando es una herramienta más, es el proceso al cual llegó el movimiento feminista a trabajar con el presupuesto y nunca se exigió que se quitaran las políticas públicas, es exactamente complemento de este proceso, ya estamos donde está el dinero, ya no estamos únicamente diciendo hay que meter al discurso, hay que incluir aquí, incluir allá, una cosa, la otra, hay que ponerle dinero a la demanda que estamos haciendo. 

Se decía que únicamente el impacto diferencial y cree, las que hacen análisis de presupuesto, tienen esa ventaja;  que ya se dijo como se incorpora la perspectiva de género a las políticas públicas, y son tres cosas no es únicamente el impacto diferenciado de las políticas públicas, es el impacto más las relaciones de poder y la no valoración del trabajo doméstico. Sino se tiene en cuenta mínimamente estas tres cosas no se está haciendo análisis de presupuesto desde la perspectiva de género.

Conchita Martínez dice que tienen una propuesta muy concreta para elaborar presupuestos con enfoque de género a nivel municipal que es producto de todo este mapeo de los actores, tiempos, actividades, políticas públicas, que trataron de simplificarlo y ponerlo de manera muy concreta.

En este mismo sentido, retoma la primera participación de Isela Loría, y dice que el comentario de GESO le hizo reflexionar y le parece excelente ese nivel de debate, que te hacen preguntarte por lo que estás haciendo y como lo estas haciendo.  Dice que el problema es de complementariedad, porque cuando analizan y conocen perfectamente las etapas y los actores en este proceso presupuestal, nos vamos percatando de que hay muchísimas cosas en las que también hay que incidir.

Ejemplifica contando un hecho concreto en la etapa de elaboración si son las instituciones las que elaboran –al menos en su país- programas operativos anuales, sin embargo, la Secretaria de Hacienda tiene un papel fundamental: pone techos presupuéstales o pone o quita a su antojo las famosas claves presupuestales y nos ha sucedido que cuando analizamos el presupuesto resulta que hay cosas que si están planteadas en los planes y programas, pero que no aparecen allí porque las mismas instituciones, los mismos operadores dicen que no había la clave presupuestal en la que cupiera ese asunto. Igual pasó con otras iniciativas en educación para las madres adolescentes, etc. Otra cosa que sucedió en uno de los Estados que pretendió ser pionero en el asunto de los presupuestos con enfoque de género, las legisladoras y los legisladores se les ocurrió cuando firmaron y cuando aprobaron el presupuesto del Estado decir que tenia que incluir una cláusula que especificara claramente, que ese presupuesto se tenía que ejercer con perspectiva de género punto, eso fue el gran logro, el gran avance.

Plantea que la ultima etapa de quien evalúa. En el mejor de los casos, se ha encontrado que se evalúa contablemente; ellas van mucho más allá. Dice que hay que crear indicadores y esos indicadores tienen que estar de acuerdo a metas y objetivos que, por lo tanto, si se olvidan los indicadores de los programas con perspectivas de género, hay que conocer perfectamente las etapas, los procesos, es ir aplicando la metodología, herramientas que permitan ir revisando esto que se llama presupuesto con enfoque de equidad de género.

Otra participante, que no se identificó, plantea que en la discusión se han levantado bastantes elementos de debate, y le preocupaba al principio, que había una posición de contraponer políticas con presupuestos, pero que se fue decantando el hecho de que en realidad son elementos ligados, el hecho de que uno no puede funcionar sin el otro definitivamente. Un análisis de presupuesto que no considera las políticas puede no ser incluso sostenible, se puede distribuir o asignar recursos a diferentes partidas y si solo está sustentado en la política puede no ser sostenible. La idea sería analizar las políticas los presupuestos pasar a la parte de elaboración y finalmente terminar en el seguimiento, terminar el ciclo, porque nuevamente se empieza con la revisión de las políticas, analizadas y así sucesivamente. Le pareció fundamental lo que se ha dicho sobre la sensibilización y la voluntad política; cree que la primera debe tener como objetivo la segunda, ligada a la institucionalidad del enfoque de género que debe ser transversal y buscar una forma de institucionalizarlo, ya que las cuestiones de género no pueden quedarse a nivel de políticas sociales, sino también incorporarlo a la parte productiva porque es allí en donde realmente cambiarían las relaciones de poder y los roles tradicionales. 

Enrique Gomáriz dijo que a la hora de pasar a experiencias concretas de la incorporación de la perspectiva de género en contextos institucionales, se trata de un tema que parece tener un consenso rápido, en el sentido de que es importante pensar en los presupuestos junto con las políticas públicas y viceversa o sea, que es todo un paquete. Entonces puede hacerse la recomendación metodológica de que los grupos de trabajo traten mañana todo el paquete completo. 

2.4
Presentación de experiencias de institucionalización del enfoque de género

2.4.1
Incorporación del enfoque de género en la acción institucional de la Alcaldía de San Salvador

Rosalía Jovel comienza diciendo que es un esfuerzo hecho por un equipo de trabajo, del que ella es parte, junto a Enrique Gomáriz  y Ondina Castillo. Este es un proceso que da continuidad a un esfuerzo que la fundación Boll venía haciendo en la Alcaldía de San Salvador.

Pone como antecedente que la Alcaldía de San Salvador, es una institución bastante grande puesto que tiene 4 mil empleados, que tiene un presupuesto millonario lo que ya implica una problemática bastante compleja en cuanto a su gestión institucional en general. La Fundación Boll inicialmente se avocó a apoyar la parte de la gestión de los recursos humanos, y ha contribuido mucho en la revisión e incluso desde la perspectiva de género a todas las herramientas de contratación, evaluación y todos los procesos que tienen que ver con recursos humanos.

Este segundo ejercicio se apoyó, en un ejercicio iniciado  a partir del interés que tiene la actual administración, aclara que esta es una alcaldía que está en manos del partido más fuerte de la oposición del país que es el FMLN desde hace tres períodos. Ha habido ya un ejercicio, esfuerzo con mucho apoyo del movimiento de mujeres y la cercanía de una comisión consultiva que había contribuido mucho a la elaboración de la política municipal de la equidad del género. Ya había una política municipal de equidad de género, el punto de partida fue que la nueva administración mostró un interés en relanzar esa política para la equidad de género desde un enfoque de   institucionalización y de transversalización. 

Con esa base y con los antecedentes de apoyo que la institución tenía nos acercamos a estructurar esta asistencia técnica se decidió analizar desde que enfoque se iba a hacer. En ese momento, había un grupo de mujeres vinculadas al movimiento de mujeres y había una unidad de género que estaba haciendo un esfuerzo focalizado del grupo de mujeres hacia las mujeres de las comunidades, de los distritos de las diferentes colonias, eso ha sido un ejercicio que se ha hecho yo en muchos de sus países.

Luego está la otra visión que también encontraron que era un grupo ya más institucionalizado en el caso de San Salvador ya se había empezado a hacer esto, pero que seguía siendo un ejercicio fundamentalmente hacia favorecer condiciones para las mujeres. 

Luego lo que se hizo desde el  trabajo  fue un mainstreaming de género inclusivo que implicaba que obviamente que desde la institucionalidad se trabajara hacia adentro de la institución, pero también hacia fuera con una visión de disminución de las inequidades y el trabajo inclusivo con hombres y mujeres, estos fueron los enfoques que se debatieron antes de hacer el trabajo. Se ha utilizado este último enfoque y es con esta visión que está basada en la experiencia de la democracia de género y en todo su basamento, cómo se ha trabajado esta experiencia. 

¿En que consistió entonces el proceso? Primero fue la incorporación de la visión de género en el plan estratégico de la alcaldía. Lamentablemente, se llegó en un momento que ya el plan estratégico estaba hecho, pero fue precisamente por allí donde empezaron, luego integramos acciones de género a los planes operativos de las distintas unidades de la alcaldía, son 123, y las instancias son como 65 en total. Luego se sistematizó para armonizar justamente todas estas acciones en un documento único que se ha llamado El Plan de Acción 2003-2006, que recoge todas las acciones y luego se revisó el diseño institucional de las entidades dedicadas a la visión de género que ya existían obviamente allí en la alcaldía, trabajando un rediseño. 

En el país, las alcaldías tienen un período de tres años, por lo que siempre se está hablando de planes trienales.  Este plan tenia la característica de ser un plan indicativo no llegaba a niveles de precisión, es un plan que marca las grandes líneas los grandes compromisos y recogen mucho de lo que son los compromisos de campaña, 

El criterio utilizado  fue introducir los criterios de género, -valga la redundancia- en todo lo que eran las estrategias, las políticas y los valores institucionales, entonces, la Alcaldía de San Salvador ha tomado en cuenta con un plan estratégico que lleva dentro sus estrategias sus políticas y sus valores institucionales muy claramente los criterios de género. Esta asesoría técnica llegó en un momento propicio, porque se estaban elaborando los planes operativos del año 2004. La Alcaldía de San Salvador usa exactamente la misma técnica que usa la presupuestación del gobierno central que es  amarrar el proceso de planificación, el proceso de elaboración y definición de presupuestos, trabajan juntos plan y presupuesto y se van haciendo y se van tomando las decisiones y se va negociando con el presupuesto que se le va a asignar a cada uno. Igual en el presupuesto nacional las prioridades de la alcaldía están claramente identificadas en su presupuesto. 

Se revisó el 90% de los planes operativos de todas las instancias de la alcaldía, plan operativo de las gerencias, de las unidades de apoyo a la gerencia, del despacho hasta los planes operativos de las autónomas que tiene la Alcaldía, un centro de formación laboral, al comité de festejos  y los de los distritos.

Esto  dio como resultado una cantidad de recomendaciones, la recomendación por cada una de las instancias de la alcaldía incluso para los distritos. Se concentraron las recomendaciones en 12 recomendaciones básicas que a pesar de las especificidades que tenían los distritos por sus características territoriales debían de incorporar el plan operativo.

La contraparte fundamental de la alcaldía fue la Unidad de Control de la Gestión de la Alcaldía, junto con la Concejalía de la Mujer que ya existía de la alcaldía, precisamente es la unidad de control de la gestión la que chequea todos los planes, se tuvo la oportunidad de hacer bilaterales en algunos casos con unidades operativas, en otros casos con todas gerencias, las subgerencias y los y las responsables de los centros de atención de la mujer, para analizar la factibilidad de las recomendaciones que se habían hecho. Allí, hubo un forcejeo natural  por algunos problemas de presupuesto, otros porque les parecía demasiado intentar hacer esa acción en un año que talvez la podían hacer en dos o mas años porque también se convertía para ellos en un proceso. Descubrieron  que había muchas acciones que se había habíamos recomendado que probablemente había que focalizarlas más específicamente.

Fue una experiencia sumamente interesante porque se trató con gente que jamás había oído hablar del tema, pero que de alguna manera había participado casi obligadamente en una charla de sensibilización de género que en el periodo anterior se habían hecho. Se les planteó en el marco de las actividades que ellos realizan poder introducir la perspectiva de género, algunos casos se convirtieron de manera informal en clases taller de sensibilización. Se intentó y se logró a veces poder sentarlos  y salían afortunadamente bastante convencidos de que en todas las instancias era factible hacer algo por las equidades de género.

Los ingenieros, decían que lo que hacían ellos eran proyectos muy concretos y terminaron ofreciéndose a que les hicieran una bolsa de trabajo, por ejemplo para poder asegurar que también las mujeres podían acceder a trabajar en proyectos, porque además por los estudios anteriores que ya había hecho la fundación entendíamos que en la alcaldía de San Salvador la estructura de personal tenia mas o menos a nivel gerencial un 18% de personas femenino, a nivel intermedio un 30% y a nivel operativo un 0.3% de trabajadoras es obviamente una cuestión muy compleja en términos que puede llegar a tener una presencia paritaria a corto plazo.

Se sistematizaron todas estas acciones en un documento único llamado Plan Acción para Operativización de la Política Equidad de Género de la Alcaldía de San Salvador 2003-2006, los contenidos fundamentales son los lineamientos estratégicos que están planteados para los tres años que tiene la Alcaldía la actual administración, también incluyen las 123 acciones de género a las que se comprometieron todas esas instancias que yo les digo. Ya se empezó a ejecutar algunas acciones. Una acción muy interesante que ya se logró concretar, ha sido un par de talleres a los que se comprometió la gerencia general y todos los gerentes de participar en un taller de gestión municipal y género.

Fue una experiencia muy enriquecedora, incluso para ellos porque por primera vez sentían que el enfoque de género era algo mas que sensibilización que era además una herramienta para mejorar el trabajo y una herramienta que podía ser no solo mas eficiente sino con mucha mas calidad y que además les estaba dando la oportunidad de alcanzar de una mejor manera los objetivos de su trabajo.

En el marco de esta discusión se encontraron fichas técnicas de proyectos muy especiales que habían que hacer, por ejemplo, un proyecto para tratar de asegurar el reconocimiento de la paternidad temprana, porque estaban inscribiéndose muchos niños sin el nombre del padre y la alcaldía es el lugar donde se inscriben.
Se revisaron también los mecanismos institucionales y luego se planteó el sistema de seguimiento, como se revisó el diseño institucional, que instancia institucional le iba a dar seguimiento a todo esfuerzo, se revisaron todas las normativas existentes de la alcaldía sobre la unidad de género la concejalía de la mujer el comité consultivo de género. Había varias instancias y luego también se realizaron consultas con los expertos porque había que conocer desde profesionales conocedores del derecho municipal las recomendaciones a dar.

En los distritos, se ha hecho un taller que era parte importante de esas acciones. Un compromiso de los distritos un taller de armonización de la política, resulta que la política estaba siempre implementada desde diferentes enfoques, diferentes estilos de trabajo en los siete distritos; dicho taller fue muy enriquecedor para todos para los compañeros de la alcaldía y para  el equipo, porque se logró estructurar una manera sin menospreciar las características especificas que cada territorio tiene, pero si armonizar el cómo se va a operativizar la política. Eso se va a llevar al Concejo de tal manera que se pueda  tener claridad de cual es el perfil por ejemplo de la encargada de la casa de la atención de la mujer, cuales son sus funciones fundamentales, cuales son las características de las personas que dentro de los distritos se hacen cargo de estas acciones de género, y luego todo esto pues, allí para seguimiento va a entrar a jugar un papel muy importante la gerencia coordinadora de distritos que tiene una unidad técnica que hace la labor de control y seguimiento y todo esto bajo la supervisión de la Concejalía de la Mujer y de la equidad de género.

Esto es a grandes rasgos lo se ha logrado hacer. Los instrumentos de seguimiento ya son informes semestrales de gestión de cada una de las gerencias, están los informes de unidad de género que va a integrar precisamente todos los enfoques de género de las y los gerentes y sobre la base de estos informes semestrales la gerencia general de la alcaldía va a elaborar un informe anual.

3. DESARROLLO DEL TALLER: MESAS DE TRABAJO (SEGUNDA JORNADA)

3.1 Introducción metodológica a las mesas de trabajo
Enrique Gomáriz, introduce la jornada y dice que va a estar dedicada a las mesas de trabajo y que requiere un gran esfuerzo, puesto que retomarán el procesamiento iniciado en la jornada anterior, y se orientarán a la formulación de algún instrumento metodológico.  Hace una propuesta de cómo distribuir el tiempo que es aceptada en términos generales.

Realiza una breve síntesis de la jornada anterior, distinguiendo los dos principales temas. Sobre el análisis con enfoque de género de los TLC, afirma que parece que quedó claro que todavía se está recién completando el estado del arte y que se está bastante en pañales en cuanto a una propuesta metodológica.

En el segundo tema los presupuestos, aunque no hay una basta experiencia, hay una base mayor sobre iniciativas metodológicas para el análisis. Sin embargo, en la discusión hubo un consenso general; incluyendo a las expositoras, en torno a que el ejercicio presupuestal no puede separarse del seguimiento de las políticas públicas. Y, por lo tanto, es un conjunto completo a examinar; lo cual implica que en los grupos de trabajo se van a examinar como parte de un todo. Es decir, se va a tratar de ver qué elementos hay que tomar en consideración para el análisis de las políticas públicas y el ejercicio presupuestal como parte de un mismo proceso.

El tercero de los aspectos que examinamos en la primera jornada fue interesante para ver que hay algunos trabajos de institucionalización de la equidad de género que apoya la Boll. Algunos trabajos que están considerados precisamente porque se dirigen directamente a introducir la perspectiva de género en algo que ya está funcionando como es el caso de la alcaldía de San Salvador; y en otros casos  en donde eso está en proceso o está iniciándose, pero tiene lugar en un contexto de radicalización de la democracia. 

A este respecto, dice que un asunto que generó alguna expectativa está referido al enfoque de democracia de género que presenta la Fundación Boll, y que la Oficina de México y Centroamérica está tratando de implementar concretamente en sus proyectos de institucionalización del enfoque. Indica que algunas personas han planteado si ese tema será tocado o no, y que por esa razón, se ha optado por una solución: dado que no quiere hacerse de este encuentro un debate sobre la estrategia de democracia de género, pero tampoco quiere dejarse de tocar el tema, entonces Silke Helfrich hará un breve comentario de cómo ve la oficina de la Boll este enfoque de la democracia de género y luego sugiere que haya un pequeño espacio para preguntas y comentarios, todo ello controlado rígidamente en términos de tiempo, para no afectar el trabajo de grupos que está previsto.

3.2  Breve presentación sobre democracia de género y debate

Silke Helfrich comienza confirmando que no se quería convertir el taller, en un taller de debate político sobre diferencias conceptuales y políticas en cuanto a concepto de género. Eso ya fue motivo del taller que tuvo lugar el año 2000 en San Salvador, así como algunos debates que además se han compartido en El Salvador y Nicaragua, México, etc.,  Por eso afirma que sólo va a tratar de resumir muy rápidamente como a nivel institucional se ha abordado el tema, para que luego se planteen algunas preguntas.

En la oficina regional hay dos criterios principales respecto a los problemas que se plantean. Uno es que, desde la cooperación, se ha podido ver donde la idea de género se ha desvirtuado: se ha creído que con pegar el término “mujer” a todo sin cambiar la visión, la arquitectura, la perspectiva de cómo elaborar un proyecto. Y además se ha ido desvirtuando en el sentido del concepto de género que se sabe, que es una construcción, un análisis social, etc., de ambos sexos, hombres y mujeres. Y que no se puede pensar que género es igual a mujer. En el plano teórico existe acuerdo en este punto.

El segundo punto en el que si creo que puede haber consenso entre todos es que, después de treinta años de las luchas y los logros del movimiento feminista, han pasado muchas cosas y en que, en buena parte del mundo, se han ido cerrando las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres. Esto no quiere decir que estamos muy cerca de la equidad total, pero no se debe dejar de tomar en cuenta, el conjunto de los cambios sociales, económicos; reflejados en todos los indicadores que puede mencionar en América Latina.. Dice que esta no es una discusión del Norte, como muchas le reprochan ya que la presencia femenina en las matriculas educativas en las ciudades es de un 60% y eso no implica que en todas las demás áreas sociales principalmente en la participación política de las mujeres haya mejorado sustancialmente, pero cree que hay que tomar en cuenta como estos cambios mencionados gracias a  las luchas del movimiento feminista internacional.

Otro tema que se planteó, que tiene justamente mucho que ver con el tema económico que se está analizando, es la fuerza laboral femenina en el mercado de trabajo se estima que en 2010, ya habrá llegado en América Latina al 40 ó 50% del mercado laboral. Se puede mencionar las condiciones, la brecha salarial, etc., pero si ha habido un cambio en la participación femenina en el empleo. Y, aunque todavía está en proceso la igualdad, cree de que este cambio que tiene que ver justamente con el empoderamiento de las mujeres. Esta subida de las mujeres en algunos indicadores empieza a tener efectos e impactos en el conjunto de la sociedad. Por lo que es necesario concentrar la atención no sólo con lo que pasa con las mujeres, sino en cómo cambian las relaciones entre hombres y mujeres y que provoca este cambio en los indicadores. 

De hay que planteamos de que equidad de género, es como la meta a alcanzar; hacia eso vamos y ese para mí es uno de los argumentos más fuertes para plantear. Silke dice que a 5 años de discusión acalorada, con todo el movimiento feminista de esta región prácticamente, todavía no entiende cuál es la diferencia política, pero si estamos de acuerdo hacia dónde queremos ir (la equidad de género) y nos lo ponemos a nivel de metas, democracia de género para la Boll es sinónimo de equidad de género. Ahí hay un concepto político compartido.

A nivel de estrategia es donde la identidad de la democracia de género es más clara. La pregunta es ¿cómo llegar a la meta de la equidad de género? Lo que  se está planteando es que ¿por qué no avanzar en una estrategia inclusiva que abarca tanto el empoderamiento como el tema de abordar el tema de género en espacios mixtos, como el tema de transversalización, masculinidad, todo lo que pueda aportar al fortalecimiento de nuestra estrategia? Todas estas metodologías que siempre y cuando el diagnóstico situacional en determinada circunstancia indique que ahora es necesario utilizar tal o cual técnica. Es decir, pueden darse condiciones que hagan conveniente que la estrategia inclusiva haya de apostar por el empoderamiento, de acuerdo a las necesidades e intereses concretos. Donde cree que puede haber como disenso, es que no se puede usar una estrategia aislada radical  sino que hay que usarlas todas siempre que sea necesario en una estrategia inclusiva que abarque la equidad de género; en donde a final de cuentas haya un proceso político y se refleje toda la sociedad.

Como último punto, en cuanto al término que puede gustar a unos y a otros no, dice  que de repente se use el que nos quede más cómodo. La transversalización de la democratización facilita mucho la resolución de estos problemas de género; que el tema de democracia de género, coloca en el mero centro del debate sobre la discusión del poder en las relaciones de género. 

Termina citando a un intelectual mexicano, que en la ultima presentación del libro sobre democracia de género decía ”Si consideramos que los hombres son parte del problema, pero también son parte de la solución” y una de las feministas más reconocidas de México, ampliaba la frase y decía “ Y las mujeres son parte de la solución, pero también son parte del problema”, un poco como verlo en el contexto, de que aquí no se trata de culpabilidades, sino de analizar la situación actual política, económica, social, etc. que no es la misma que en los años setenta. Concluye afirmando que la oficina ha pasado la experiencia de incorporar la estrategia de la democracia de género y que se han obtenido resultados tangibles al respecto.

Tras la intervención de Silke se inició el debate.  Comienza con una participante que no se identifica y dice que este planteamiento que acaba de hacer. le parece interesante. En primer lugar, ubica el momento en que estamos, al momento de entrar a hacer el ejercicio de evaluación metodológica y conceptual de cómo abordar dos temas que hay como tarea. En ese sentido hay que ver la utilidad de esta propuesta y para eso lo que quiere definir entre los conceptos normativos y los conceptos analíticos, lo que  entiende como democracia de género es un concepto normativo es decir que busca un conjunto de cosas a las que se quiere llegar. En ese sentido, sirve como en términos analíticos de cómo esta la situación a estudiar. Cree  que el concepto de género en su sentido heurístico es mucho mas potente, porque resuelve mas cosas tiene muchas más posibilidades y una serie de indicadores ya creados de cómo analizar la situación general.

Lucía Lagunes  le parece que el enfoque de democracia de género es útil para hacer ese tipo de análisis, porque por lo que ha visto en la evolución por ejemplo del movimiento de mujeres en Nicaragua no tiene nada que ver con lo que era el movimiento hace 10 años hace 13 años.  Ahora, para acompañar un proceso de sensibilización se incluye siempre masculinidad, se trata de hacer entender que enfoque de género no es un tema solo para mujeres, enfoque de género es analizar lo que le pasa a hombres y mujeres con cualquier situación.

Lourdes Contreras plantea que, no siempre de acuerdo con todas las cosas que la propia Silke Helfrich ha dicho, el término de democracia de género le gusta, pero con precisión,. Lo más importante de procesos de debate es ver el género como uno de los componentes de las relaciones de dominación que se dan en nuestra sociedad, y que género es una de ellas, que nos interesa su superación en tanto mujeres y en tanto hombres en esta perspectiva, de un problema que convoca a toda la sociedad, y la sociedad debe comprometerse a resolverlo. Pero que se conjuga con muchas otras relaciones de opresión y que analizar que se van cerrando las brechas en determinados ámbitos en las diferencias entre hombres y mujeres no nos está necesariamente llevando a decir que las relaciones de poder entre hombres y mujeres en términos generales ha ido a la par de ese cierre de brechas. 

Tita Torres dice que ella quiere centrarse en el debate sobre las relaciones sociales, de construcción social del género, en como conformamos las relaciones de desigualdad, las relaciones sociales de desigualdad entre hombres. Dice que cuando Silke Helfrich esta hablando de la perspectiva género-inclusiva, pareciera ser que las mujeres hemos excluido a los hombres de los temas de género y que hay que incluirlos en nuestros temas porque si no no hay equidad de género, no hay democracia de género, cuando quienes las excluidas del desarrollo social son las mujeres. Concluye diciendo que le gustaría discutir mas extensamente, porque la intervención de Silke ha sido obligadamente breve y le gustaría  saber más de eso que dijo sobre que la democracia de género hace del poder su centro. Entonces ¿cómo se está entendiendo el ejercicio del poder? Cree que habría necesidad de mayor discusión.

Concepción Carranza dice que su comentario va un poco de acuerdo a su experiencia como educadora de más de diez años en el área rural y la necesidad realmente de esta metodología que involucra a hombres y mujeres, Considera como educadora que es mas metodológico, la necesidad de ese planteamiento que dice Silke Helfrich. 

Silke Helfrich, dice que está de acuerdo en que esta es una discusión que, independientemente de la temática que se examine, tiene que darse en relación con cualquier metodología de avance sobre el tema de cómo combatir las inequidades.

Dice que el problema está en como avanzar hacia esa equidad de género y que ahí es donde la Fundación cree en la inclusión políticamente referida a la posibilidad de usar diferentes opciones que incluyen empoderamiento, espacios técnicos, siempre y cuando la metodología usada se base en un diagnóstico situacional que de la óptica de que metodología usar. Como equipo de la Fundación, no entienden porque muchas organizaciones están diciendo, acusándolos de que se están alejando de las organizaciones de mujeres y del empoderamiento, esto es como un reproche constante, pero eso no es cierto. El uso del empoderamiento como estrategia principal nos lo da el análisis de contexto.  Pero la Fundación quiere mantener ese espacio de diálogo abierto, y es cierto que hace falta mayor discusión. 

Marcela Ballara dice que lo que le preocupa es que se empiece a utilizar nuevas terminologías que confunden muchas veces más, sobre todo cuando se trabaja en organizaciones masculinas, ejemplifica diciendo que si llegara  a la FAO a hablar con los compañeros del tema de democracia de género, se paran y se van, porque ya si para ellos es difícil comprender el tema del género, y si se sigue variando será un problema mayor.

4.  RESULTADO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

4.1. Inducción Metodológica

Hay que recordar que el trabajo de los grupos, tenía por objeto aproximarse lo más posible a la formulación de instrumentos metodológicos que permitieran detectar el cruce, por una parte, entre género y la experiencia de los TLC y por otra analizar los presupuestos y políticas públicas sensibles al género.

Para facilitar este trabajo a los grupos se prepararon guías de procedimiento, así como guías temáticas. Mas adelante, se describirán esas guías temáticas inmediatamente antes de describir cada uno de los resultados de los grupos de trabajo. Ahora se adjunta la guía general de procedimiento. 

GUIA DE PROCEDIMIENTO

PARA LAS MESAS DE TRABAJO

1.
Cada mesa trabajará sobre un contenido temático (TLC con enfoque de género ó presupuestos y políticas públicas sensibles al género), y tendrá como tarea la confección de un instrumento metodológico para el análisis del tema correspondiente.

2.  
Cada mesa estará apoyada por cuatro personas que facilitaran el trabajo colectivo:

a) Un/a coordinador/a de mesa, sugerido por la FHB,

b) Un/a facilitador/a institucional, que apoyará las labores operativas de la mesa.

c) Un/a relator/a  para dar cuenta de los resultados del grupo

d) Un/a relator/a  sobre los debates e incidencias destacables de la mesa.

3.  
Excepto el facilitador institucional, las otras personas del equipo podrán ser elegidas por los miembros de la mesa, que deberán confirmar la coordinadora sugerida por la FHB o cambiarla, así como elegir a los/as relatores/as, todo ello al comienzo de la instalación de la mesa.

4. 
Los trabajos de las mesas se desarrollarán en dos sesiones: la primera, entre las 10 a.m. y las 12.30 p.m., y la segunda entre las 2 p.m. y las 3.30, después de la cual  las mesas presentaran el resultado de su trabajo a la sesión plenaria del encuentro.

4. 2. Grupos de Trabajo sobre TLC con Enfoque de Género

Se constituyeron dos grupos sobre este tema que operaron con la siguiente guía metodológica:

GUIA DE TRABAJO TEMÁTICO PARA LOS GRUPOS SOBRE

TLC CON ENFOQUE DE GENERO

1. 
Cada grupo tendrá como tarea formular un instrumento metodológico que contenga los distintos elementos a tomar en consideración para: 

a) Como analizar el efecto o impacto en las relaciones de género de un TLC en marcha 

b) Como examinar un Tratado de Libre Comercio desde la perspectiva de género

2.   En cuanto al instrumento para analizar el efecto del TLC se sugieren las siguientes 

      áreas:

a) mercado laboral, en especial ocupación y salarios

b) movimientos migratorios

c) situación en el área rural

d) dimensión y estructura de las inversiones externas

e) institucionalidad para operar el TLC

f) salud y seguridad social

3.   En cuanto al examen de un TLC se sugieren las siguientes áreas:

a) Sobre los espacios de participación para la sociedad civil

b) Consideraciones sobre el impacto social

c) Consideraciones en materia de género

d) Consideraciones de tipo político o cultural

e) Sistemas de Información para dar seguimiento al Tratado

f) Sistemas Institucionales de seguimiento

4.
Cada una de estas áreas en ambos planos será desagregada por la mesa de trabajo en los ítems que consideren necesario como elementos a tomar en consideración para el análisis 

4. 2.1. Resultados del grupo 1 sobre TLC con enfoque de género

Este grupo partió por tratar de ponerse de acuerdo respecto del abordaje del TLC y al hacerlo, se concentró primero en su naturaleza normativa. De esta manera se examinaron las distintas partes que contienen este tipo de tratados. Primero se consideró que hay una serie de aspectos que son como el preámbulo donde están las determinaciones realmente técnicas. En la perspectiva de obtener un acuerdo con justicia, con equidad de género en una medida inherente al libre comercio, se aclaró que lo primero que se debe exigir es que en el preámbulo, se considerara el contexto, la conceptualización y los objetivos.

Luego el grupo pasó a examinar los capítulos principales de un TLC que comúnmente se refieren a tres grandes niveles: acceso a mercados, inversiones y nuevas tecnologías. También consideraron las normas de origen y las reglas, luego elementos que involucraban los capítulos de propiedad intelectual, compras de gobierno, servicios. También aspectos que no están necesariamente incluidos, como lo ambiental, aspectos de investigación de los tratados, resolución de las controversias, etc. Generalmente los TLC, para no entrar en la discusión pasa por la parte de anexos, y así vemos que anexos hay muchos aspectos que son claves políticas, pero que no pasan como discusión de los capítulos.

Entonces el acuerdo fue de trabajar un TLC hipotético y sobre esa base, esa estructura que es la que normalmente se toma, partiendo del ejemplo de Chile, los tratados de México, y recogiendo algunos otros tratados que están en curso que se están planteando la posibilidad de mirar como es la estructura. Un apunte preliminar fue el siguiente:

Preámbulo: 
Conceptual, objetivos 

Contexto: Conceptualización y objetivos

	Estructura
	Acceso a mercado
	Partidas arancelarias 

Cuotas 

Contingentes 

	
	Inversiones 
	

	
	Normas técnicas 
	

	
	· Normas de origen 
	

	
	· Normas técnicas 
	

	
	· Reglas 
	

	
	· Proceso de normalización 
	

	
	
	

	Impactos 
	Propiedad intelectual 
	

	
	Compras de gobiernos 
	

	
	
	

	Anexos
	Servicios 
	

	
	Laboral 
	

	Cooperación 
	Ambiental 
	

	Otros
	Solución de controversias 
	

	
	Administración de tratados 
	


Luego se planteó el tema de la jerarquía de legislación en que deben de situarse los tratados y se examinó las implicaciones que tienen estos tratados que algunas veces afectan incluso la Constitución.

A continuación, el grupo entró a la definición de los temas y se recogieron todos los que estaban en  la guía metodológica y se agregaron otros más. Se planteó que para analizar cada uno de los temas era necesario partir de una línea de base, para favorecer la identificación done los aspectos que guardaban relación directa con el TLC estudiado para evitar confundir el impacto del TLC con todo el proceso económico general. Para identificar la información necesaria a nivel de sectores se confeccionaron cuadros de demandas de información, como se describen a continuación:

MERCADO LABORAL 
	
	
	Hombres
	Mujeres

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R

	1.
	Cuánto empleo se generó
	
	
	
	

	2. 
	Ocupación 
	
	
	
	

	3.
	Empleos ganados / generados 
	edad
	edad
	edad
	edad

	
	Empleos perdidos 
	
	
	
	

	4. 
	Niveles salarios e ingresos
	
	
	
	

	5.
	Generación de ingresos 
	Edad 

Raza

Etnia
	Edad 

Raza

Etnia 

	6.
	Retrocesos y avances en derechos laborales 
	
	
	
	

	7.
	Derechos laborales y asociatividad sindical
	
	
	
	

	8. 
	Condiciones laborales y calidad del ambiente laboral (mayor jornada de trabajo)
	
	
	
	

	9.
	Prestaciones sociales (seguridad social, pensiones y servicio social
	
	
	
	

	10.
	Repercusiones en lo doméstico, ámbito reproductivo y contexto relacionales 
	Edad 

Raza

Etnia
	Edad 

Raza

Etnia 

	11.
	Costumbres y tradiciones
	
	
	
	

	12. 
	Jornada de trabajo
	
	
	
	


SOBERANÍA ALIMENTARIA 

	
	
	Hombres
	Mujeres

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R

	1.
	Cuáles son los productos que se benefician con los TLC y cómo impactan el proceso de producción
	
	
	
	

	2. 
	Cuáles son los productos que se benefician de la exportación. Derecho a que producir y que consumir
	
	
	
	

	3.
	Impacto tipo y tamaño de la unidad productiva en las  y los productores de la economía campesina 
	Edad 

Raza

Etnia
	Edad 

Raza

Etnia 

	4.
	Asistencia alimentaria. Que productos y cómo afectan la soberanía nacional 
	
	
	
	

	5.
	Acceso a tierra y propiedad. Impactos y nueva ruralidad  
	Edad

Raza

Etnia y 

Cond. Ec.
	Edad

Raza

Etnia y 

Cond. Ec

	6
	Transgénicos 
	
	

	7
	Soya, maíz, etc. Consumo / demanda 
	
	


AMBIENTE

	
	
	Hombres
	Mujeres

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R

	1.
	Identificación de cómo afectan al medio ambiente los TLC; que recursos están siendo afectados. Inversiones y resolución de conflictos 
	
	
	
	

	2. 
	La privatización y cómo participan hombres y mujeres. ¿Si existe un impacto ambiental (causa) diferenciado y daño ambiental a quien
	
	
	
	

	3.
	Si los TLC facilitan la importación de riesgos ambientales y las afectaciones de los países  y región Sur – Norte de los tratados 
	
	
	
	

	4.
	Costo ecológico de la pérdida de la biodiversidad a los y las indígenas
	
	
	
	

	5.
	Salud ambiental
	
	
	
	

	6
	TLC intensifica el uso de pesticidas y agroquímicos
	
	
	
	


SERVICIOS 

	
	
	Hombres
	Mujeres

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R

	1.
	(Línea de base) acceso, impacto, grado de participación, etc. de cada servicio 
	
	
	
	

	2. 
	En que forma los TLC afectan la oferta y derechos de las persona a inversión extranjera en la privatización; cómo afecta a los y las consumidoras, usuarios y población 
	
	
	
	

	3.
	Mecanismos de resolución de disputa 
	
	
	
	

	4.
	En que forman afectan a la ciudadanía la desregulación de la seguridad social 
	
	
	
	

	5.
	TLC y apertura profundizan las brechas de género y la participación 
	
	
	
	

	6.
	Impacto de la regulación de salud y otros servicios
	
	
	
	


INVERSIÓN EXTRANJERA

	
	
	Hombres
	Mujeres

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R

	1.
	Cuáles son los impactos en el sector financiero empleo y oferta (ejemplo maquila)

· Empleo

· Usuarias /os

· Mayor  menor acceso al crédito y ahorro

· División sexual del trabajo

adonde se dirige la inversión y si aumenta o baja
	
	
	
	

	2.
	Disminución por TLC del sector industrial 

Empleo: Cuál es la afectación en la estructura productiva de la inversión (cambios e impactos, división sexual del trabajo)
	
	
	
	

	3.
	Las condiciones de desempleo
	
	
	
	


CONSUMO E INGRESOS 

	
	
	Hombres
	Mujeres

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R

	1.
	Si el TLC afecta la relación entre precios e ingresos (capacidad de compra)
	
	
	
	

	2. 
	El TLC afecta o modifica estructura de consumo en las relaciones de género 
	
	
	
	

	3.
	Impacto en la pauta de consumo entre hombres y mujeres 
	
	
	
	


BIENES COMUNES Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

	
	
	Hombres
	Mujeres

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R

	1.
	De que forma impacta el acceso a medicamentos y alimentación la regulación sobre la propiedad intelectual y el efecto diferenciado entre hombres y mujeres: salud reproductiva, SIDA, consumo de genéricos 
	
	
	
	

	2. 
	Semillas: de que forma impacta las patentes la producción de semillas y efectos diferenciados  
	
	
	
	

	3.
	Prácticas, producción cultural indígena ancestral en medicina natural 
	
	
	
	

	4.
	De que forma la patentización de la vida afecta la vida de las comunidades y los patrimonios culturales y naturales. Impacto diferencial en regiones como la amazonía y en el género   
	
	
	
	

	5.
	Afectación en la identidad y bienes culturales 
	
	
	
	


COTIIDIANIDAD

	
	
	Hombres
	Mujeres

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R

	1.

 
	Cuáles son los cambios a nivel productivo y reproductivo del TLC 

· Uso del tiempo 

· Sexualidad 

· Ocio 

· Aumento violencia doméstica 

· Salud mental

· embarazo adolescente

· Cambio en composición 

· Desarraigo 

· Aumento de patologías sociales (delincuencia)
	
	
	
	

	
	· 
	
	
	
	

	2.
	Impacto en las pautas de relación de hombres y mujeres, familia, grupos familiares, soledad, depresión 
	
	
	
	


INSTITUCIONALIDAD 

	
	
	Hombres
	Mujeres
	Hombres 
	Mujeres 

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R
	Urb.
	R
	Urb.
	R.

	1.
	Cómo afectan la legislación del país, la parte jurídica del TLC y a las instituciones y los derechos de ciudadanos y ciudadanas en la institucionalidad del país. Pérdida de exigibilidad de hombres y mujeres de la defensa de los DESC  y de los DD HH por reducción de mecanismos y políticas de equidad de género (disminución de derechos)
	
	
	
	
	
	
	
	


MIGRACIÓN 

	
	
	Hombres
	Mujeres
	Hombres 
	Mujeres 

	
	
	Urb. 
	R.
	Urb. 
	R
	Urb.
	R
	Urb.
	R.

	1.

 
	Cómo afecta la estructura demográfica y estructura poblacional 

Vulnerabilización de las mujeres. Tráfico sexual y de niñas y niños 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	Migraciones económicas 

Interior de los países ¿más mujeres?

Empeoran las condiciones de trabajo y de las mujeres
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	Migración interna invisibilizada disminuye el goce de los derechos  
	
	
	
	
	
	
	
	


PROCESO

	INTRODUCCIÓN 

ESTRUCTURA 

TLC
	En todos los temas se hizo referencia al ámbito reproductivo 
	Se analizó en 2 sentidos:

	Se discutió el alcance a profundidad 
	Temas difíciles.

Soberanía alimentaria, cotidianidad 
	Acuerdos Comerciales 

Implicaciones 

	Importante combinar miradas cualitativas y cuantitativas
	
	Tuvimos que parar y preguntar a cada momento las implicaciones de género 

	
	
	Hubo necesidad de reflexionar sobre vínculos directos del TLC

	
	
	Hubo que tratar de diferenciar impactos del ajuste con los TLC y otras políticas 

	
	Faltó tiempo para aterrizar en instrumentos de TLC y mecanismos de información, seguimiento y participación 
	Hubo claridad en que los TLC generan mas turbación 


Seguidamente, se relataron los aspectos más destacados de la discusión. En primer lugar se planteó una discusión sobre si la guía metodológica no parcializaba cada uno de los elementos del tratado, sin hacer primero una visión general. Por ejemplo, se detuvieron bastante en los aspectos que no están directamente considerados, sobre todo, lo referente al trabajo reproductivo. También discutieron sobre la incorporación del tema de seguridad alimentaria y decidieron darle el enfoque de soberanía alimentaria.

Hubo necesidad también de reflexionar con el vínculo directo con el TLC porque había una incidencia a plantear; por ejemplo: es que las privatizaciones son un producto automático del TLC, o sea, hay aquí una década de ajuste estructural de flexibilización laboral, de liderización del mercado, de cero vinculación y sobre la cual llega la apertura comercial y vienen los TLC y agudizan eso. Pero no hay una implicación directa de A y luego sigue B, como pudiera suponerse.

También se tuvo presente el problema de si es posible democratizar e incluir el enfoque de género en los TLC, porque eso sería como legitimarlos. Pero también se planteó que eso dependía de la naturaleza de cada TLC.

4.2.2. Resultados de grupo 2 sobre TLC

Este grupo relató como su punto de partida fue el colocar los TLC en la perspectiva de las políticas de liberalización comercial y financiera que se han desarrollado en la región y los efectos que todo ello ha tenido en las relaciones de género.

Tratando de no repetir los aspectos relatados por el primer grupo sobre esta misma materia, se subrayó la importancia de partir de un análisis de contexto nacional tomando en cuenta derechos económicos, políticos, sociales económicos en el marco de los Derechos Humanos vinculando:

· Recursos ¿quién los tiene?

· Relaciones de poder 

· Articulación de trabajo productivo y reproductivo 

Estos tres aspectos permiten con más facilidad precisar el análisis de equidad de género. A partir de la reflexión sobre el contexto, se puede tratar de identificar cuáles son los sectores productivos estratégicos donde las mujeres están insertadas e impactadas, retomando la dimensión local, nacional e internacional.

Para ello es necesario profundizar en el conocimiento y en el acceso a la información de estos sectores productivos (con enfoque de cadena de valor  si es posible). Para lograr esto es importante tener un permanente intercambio de información de investigaciones y análisis y pensar en como vamos a usar la información (incluyendo incidencia educativa popular, capacitación). El grupo también enfatizó la validez del enfoque comparativo que nos permite analizar la realidad nacional en comparación con otras experiencias previas o presentes.

El grupo describió lo que podría ser un conjunto de consideraciones metodológicas al tener en cuenta cuando se avanza en el análisis de las áreas que describe la guía metodológica inicial. Este conjunto fue señalado con los siguientes componentes:

· Una propuesta de examen de los TLC´s, no tiene sentido, sino hay un trabajo que facilite la participación de las mujeres.

· Es importante ver los procesos de negociación y los textos finales que se deriven de dicho proceso, para medir la participación de la sociedad civil.

· Es necesario considerar otras áreas de examen del TLC, relacionadas al reconocimiento de los derechos humanos. 

· Hacer el chequeo de las áreas, haciéndonos las preguntas sobre recursos, relaciones de poder productivo y reproductivo.

· Identificar los conceptos y como se relacionan dentro de los textos. Ejemplo: educación como servicio GATS  y como derecho (PIDESCA)

La segunda relatoría del grupo, al destacar los debates mencionó la discusión sobre la necesidad de precisar el TLC que se va a analizar tanto en términos de proceso (si se está negociando o si ya está vigente) como en términos de efectos precisos, para no confundirlos con efectos de la corriente general de la apertura de mercados. Otro aspecto importante que se destacó fue la necesidad de enfocar claramente el trabajo del grupo a la búsqueda del instrumento para el análisis, porque se tendía a entrar en asuntos referidos a como hacer incidencia política. 

4.2.3. Discusión en plenaria sobre los resultados de los grupos de trabajo sobre TLC

El debate en plenaria comenzó con una intervención de Tita Torres, quien comenzó por subrayar la necesidad de partir considerando desde donde se hace el trabajo, porque aunque se insiste en que no estamos reflexionando como hacer incidencia, es necesario tener en cuenta el objetivo político con que se realiza el análisis. También planteó que hay que evitar la trampa de justificar o legitimar los TLC, evitando también sectorializar la convivencia e incluso utilizar otra metodología, por ejemplo no hablar de propiedad intelectual sino de bienes comunes.

Siguió el debate Jorge Villareal, para subrayar que se ha avanzado en el planteamiento general de la temática, pero que todavía falta avanzar para lograr elaborar una herramienta metodológica. Terminó subrayando que hay que tener en cuenta que después vendrá una sistematización y que, en todo caso el proceso no se acaba en este encuentro.

A continuación, Enrique Gomáriz trató de puntualizar las fases del proceso iniciado,  subrayando que, en efecto hay una tercera fase de sistematización de los resultados de los trabajos de los grupos que tratará de avanzar en lo posible sobre el diseño de las herramientas metodológicas. También subrayó que lo que está surgiendo de los grupos sobre TLC es tanto la posibilidad de seguir desagregando las áreas planteadas en la guía metodológica como la posibilidad de identificar algunas precauciones metodológicas generales, especialmente en lo que se refiere al análisis del impacto de un  TLC ya en vigencia.

4.3 Resultados de los grupos de trabajo sobre presupuestos y políticas públicas

Para facilitar el trabajo de estos grupos, se propuso la siguiente guía temática:

GUIA DE TRABAJO TEMÁTICO PARA EL GRUPO SOBRE

PRESUPUESTOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS CON ENFOQUE DE GÉNERO

1. El trabajo para conformar un instrumento con los elementos que hay que tener en cuenta para el análisis de un presupuesto y las políticas públicas a que se refiere dicho presupuesto, tendría las siguientes áreas (a ser desagregadas en ítems específicos):

1.1. Aspectos Generales

a. Contexto Económico

b. Contexto Institucional (incluyendo Mecanismos Nacionales para la Equidad de Género

1.2. Análisis de la Política (buscando consideraciones de Género)

a. Revisión de Objetivos (generales y específicos)

b. Identificación Población Meta

c. Responsabilidad Institucional

d. Participación de la Sociedad Civil

e. Primera definición presupuestaria

1.3. Análisis del Presupuesto 

a. Ubicación del Presupuesto y 

b. Normas Fiscales y Presupuestarias (generales y coyunturales)


       c. Análisis de la técnica presupuestaria a nivel nacional


       d. Comparación de Asignaciones presupuestarias

4.3.1 Resultados del grupo 1 sobre políticas y presupuestos

Aunque había personas de Santo Domingo, México, Nicaragua, El Salvador y Costa Rica, es decir que había una variedad de ejemplos, el grupo coincidió en que podían establecerse algunas premisas para confeccionar de forma general el instrumento metodológico. 

La primera, entender que ese análisis tiene que entenderse como un proceso que vincula las políticas públicas y la elaboración de los presupuestos. Es decir, que cada evento que va a tener un instrumento metodológico debe tomar eso en cuenta como una premisa esencial. La segunda que ese análisis siempre debe estar referido a los niveles generales y particulares de cada país, reconociendo el nivel concreto en que se opera: nacional, municipal, etc., pero siempre desde una perspectiva integral.

Partiendo de estas premisas generales, el grupo elaboró el resto de los puntos, que son categorías para facilitar metodológicamente el análisis, pero que no quiere decir que no haya una relación entre uno y el otro aspecto.

El primer aspecto que había que atender se refería a un análisis del contexto, que en la guía se proponía hacer una análisis del contexto económico e institucional, pero el grupo se propuso hacer un análisis del contexto con visión integral, como un poco exhaustivo, es decir, analizar el contexto político, social, cultural, económico y ambiental. 

En el ámbito político, hay que tomar en cuenta siempre los niveles de participación ciudadana, los niveles de participación de las mujeres: también el clima político; en general como está, la correlación de fuerzas políticas y sociales que van a facilitar en saber en un momento de incidencia con quien, a quien se puede contar como aliado y a quien no. También hay que tomar en cuenta las transferencias a las municipalidades, el nivel de presupuestos que va directo a las municipalidades, la prestación de servicios tanto a nivel local como a nivel nacional y estatal. 

 En el ámbito de lo social, hay que saber los niveles de educación, de salud, servicios básicos, así como conocer  los niveles de seguridad ciudadana que hay en estos países, el acceso a la justicia, la violencia de género, es importante conocer la problemática de la alimentación, el tema de la diversidad étnica, las relaciones de poder y los indicadores socioeconómicos.

A nivel cultural parece importante tomar en cuenta desde el análisis del contexto acerca de usos y costumbres, es decir, en el entorno actual la coyuntura del país en ese momento para saber como están los niveles, por ejemplo el de religiosidad, en estos momentos estamos en medio de una explosión que se yo ultra evangélica o católica, el nivel de apertura de los usos y costumbres, la diversidad, el papel de los medios de comunicación masiva.

En el aspecto ambiental también se tiene que tomar en cuenta como esta el uso, manejo y acceso a los recursos naturales, como esta, en general, la situación ambiental.

En el aspecto económico, el nivel de ingresos, los niveles de pobreza como esta el mercado de trabajo, las remesas y estudiar las fuentes de financiamiento externo, porque se sabe que, si vamos a hablar de presupuesto, hay condicionamientos de los organismos internacionales, aunque también hay que saber los márgenes nacionales de maniobra.

En cuanto al contexto institucional, el grupo sugirió agregar un contexto jurídico, para conocer como está el nivel de voluntad política que tienen las diferentes instancias con las cuales se tiene que trabajar a la hora del presupuesto, como está la normativa nacional e internacional, en que niveles, si se está implementando esa normativa si hay demanda de esa normativa y por supuesto si hay conocimiento para saber si hay demanda o no  de esta normativa de cumplimiento. Hay que saber si hay instituciones para la equidad de género y saber cual es su nivel de autonomía para participar y para ejercer presión en este proceso.

Un segundo acuerdo del grupo, a la hora de analizar las políticas públicas, es importante saber si en primer lugar si existe una política pública especifica de género, si la hay, si no la hay, si existe en el marco de las políticas públicas. 

Es importante analizar el nivel de voluntad política que hay en esos dos niveles de la política, y es importante conocer cuales son los mecanismos específicos de esta aplicación de la política, si lo hay, si esta especificado los mecanismos, es necesario conocer cuales son las instituciones responsables de aplicar estas políticas. 

En cuanto al análisis de los presupuestos con enfoque de género, hay que partir en primer lugar de cual es la definición presupuestaria, es decir que coherencia tenia ese presupuesto con las políticas públicas, con enfoque de género y con las políticas con enfoque de género, políticas dirigidas específicas a la equidad de género ¿quienes se involucran en esta definición de presupuesto? y aquí hay una aspecto muy importante que vale la pena destacar y es el hecho de que el análisis se tienen que comunicar que por una parte esta lo formalmente establecido, leyes, etc., pero, por otra parte, hay una serie de mecanismos que son mecanismos informales que a veces definen, tienen una importancia en la decisión de cómo se van a brindar determinadas partidas.

Otro elementos como el conocimiento de los procedimientos que existen desde el punto de vista legal para la elaboración de los presupuestos: si existen leyes particulares para el presupuesto que permiten esta inclusión de enfoque de género, si es necesario ir a hacer un mapeo de influencias que incluya los aspectos formales y los aspectos informales y también los criterios que se utilizan para la asignación presupuestaria. Dentro de ellos está la capacidad de ejecución del presupuesto, el calendario del presupuesto,  algo muy interesante como parte del proceso porque si queremos incidir para variar esa parte de los presupuestos, pues necesitaríamos saber cual es el calendario.

En cuanto al seguimiento de la evaluación de las políticas públicas, ver todo el proceso de seguimiento: si ese seguimiento esta incluido como parte de la política pública, quienes dan el seguimiento, quienes son los grupos, etc.; también que personal esta elaborando estas políticas o los presupuestos esta o no sensibilizado con el tema equidad de género. Saber si existen indicadores de estas políticas para darles seguimiento si existen cuales son y analizar los organismos de seguimiento para la equidad de género.

GRUPO 1 “INSTRUMENTO PARA EL ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PRESUPUESTO
	Objetivos. Premisas Generales
	
	I. Aspectos generales
	II. Análisis de las   políticas públicas
	
	III. Análisis del presupuesto 
	IV. Seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

	
	
	
	Político
	
	Social 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ver el análisis de políticas y presupuesto como un solo proceso
	
	1. Contexto con visión INTEGRAL
	Participación ciudadana (mujeres),clima político, correlación de fuerzas, nivel de acceso a la información, control ciudadano desarrollo movimiento social, nivel de ciudadanía 
	
	- Nivel educación 

- Niveles de seguridad ciudadana (acceso justicia, violentación de derechos)
	
	Si existe política pública de género 
	Instituciones responsables 
	
	Primera definición  presupuestaria  
	Conocer el procedimiento del presupuesto de ley 
	
	Ver el seguimiento del presupuesto como fase de la política pública 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Modernización estatal (reformas descentralizadas)

Coordinaciones (central – local)

Transferencias municipales 
	
	Migración 

Diversidad 

Relaciones de poder

Indicadores socio–dem.
	
	Si en el marco de las políticas públicas hay estrategias de E. G. 
	Tiene la capacidad de ejecutar y coordinar entre sectores 
	
	Coherencia presupuesto con políticas con enfoque de género 
	Existe en la ley del presupuesto, positivo para incidir 
	
	¿Quiénes le dan seguimiento?

	
	
	
	
	
	Cultural
	
	
	Participación sociedad civil 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	Prestación de servicios: salud, agua educación, servicios básicos 
	
	Usos y costumbres / religiosidad 

(coyuntura, nivel de apertura) diversidad
	
	Ampliar a acciones la revisión de objetivos 
	
	
	¿Quiénes se involucran en la definición del presupuesto 
	¿Quiénes se involucran? Mapeo de influencias
	
	El personal ha sido sensibilizado o tiene conocimiento sobre la equidad de género 

	
	
	
	Económico 
	
	Ambiental
	
	
	Participación y capacitación en no igualdad en las fases del presupuesto y políticas públicas 
	
	
	
	
	

	
	
	
	- Ingresos (por sexo, zona)

- Pobreza 

- Mercado de trabajo 

- Remesas 
	
	- Uso,  manejo y acceso de los recursos naturales 

- Gestión ambiental
	
	Identificación de la población meta enfatizando en la diversidad
	
	
	¿Son equipos integrados?
	Criterios para la asignación presupuestaria 

- Capacidad de ejecución presupuestaria

-Calendarización del presupuesto 

- Techos presupuestario

-¿Quiénes deciden  finalmente? 
	
	¿Existencia de indicadores?

	
	
	
	Estudiar fuentes de financiamiento externas 
	
	
	
	¿Asignan responsabilidades claras o difusas? ¿Se cumplen?
	Movimientos sociales, específicamente organizaciones de mujeres 
	
	¿Está la sociedad civil involucrada?
	
	
	Analizar mecanismos de seguimiento de las ONG´s para la equidad de género

	
	
	
	
	
	Papel medios de comunicación masiva: influencia, apertura
	
	¿Cuáles son los mecanismos de aplicación?
	Análisis de los mecanismos de diálogo existentes 
	
	
	
	
	

	
	
	2. Contexto Jurídico institucional
	- Voluntad política 

- Normativa (nacional e internacional) 

  - Nivel de implementación 

  - Nivel de demanda

  - Nivel de conocimiento 

- Tipo de institución (nivel de autonomía)
	
	Mapeo de instituciones relacionadas con la política (“aliados”: gub y no gub)
	
	
	Capacidad de incidencia del movimiento de mujeres en la capacidad propositiva sobre políticas públicas 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	¿Cómo se posicionan demandas del movimiento de mujeres en la agenda de la s. c. 
	
	
	
	
	


4.3.2 Resultados del grupo 2 sobre Políticas y Presupuestos

El grupo relató como, después de una discusión general, se encaró el contexto económico, manejando tres elementos que parecían importantes: la orientación general de la política económica, la revisión de las estadísticas socioeconómicas y la existencia y análisis del plan nacional de desarrollo. 

En cuanto a la orientación general de política económica, se consideraron seis puntos: las políticas de descentralización, las fuentes de financiamiento de los recursos públicos tanto externos como internos, la existencia de políticas de ajuste, políticas de endeudamiento que tengan los países, las remesas, y estadísticas económicas básicas en las que están sustentando el sistema de precios nacionales e internacionales, el PIB, el tipo de cambio y políticas de empleo, también el problema de las políticas fiscales.

Parece también importante en el contexto económico trabajar ciertas estadísticas nacionales, sobre todo lo que tiene que ver con población que son básicas para saber hacia donde se van a aplicar las políticas públicas sobre todo que por ejemplo las demográficas. Por otra parte, es importante para algunos países la existencia del Plan Nacional de Desarrollo y para otros se llama Marco Macroeconómico Multianual.

En el contexto institucional, se consideraron tres elementos importantes: la organización de la administración pública, la existencia o no de participación ciudadana y los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas.

En cuanto al análisis de las políticas públicas, se identificaron cinco elementos. En primer lugar, la existencia o no de la existencia de una política nacional de género. Ya identificados y revisado donde se plantea la política de género a nivel de las instancias, hay que identificar y revisar los objetivos. lo que buscamos en los objetivos era tener una concordancia ya en la planeación de la política pública entre los objetivos generales y específicos, pero también tener una congruencia de los objetivos, Algo muy importante era cuestionar la neutralidad de los impactos de las políticas públicas.

El grupo se percató de que la población neta debe ser diferenciada y hubo exclusión diferenciar por sexo, edades, estratos sociales, no podemos hablar de mujer única sino mujeres.  Otro punto crucial es ¿Cómo participa la sociedad civil?, Sobre este punto el grupo no llegó a un consenso sobre si existe o no una forma institucionalizada para la participación de la sociedad civil en las políticas  públicas.  ¿De que naturaleza es esa forma y con que frecuencia se realiza, en que pasos de la decisión de la política pública participa, y si participan los diferentes grupos de la sociedad civil y que niveles de incidencia puede tener la participación para la elaboración de las políticas públicas?

En cuanto al análisis del presupuesto, había que definir elementos de presupuesto general del Estado, había que percatarse en que porcentaje esta correspondiendo a la política pública que nosotros vamos a analizar, sobre esto se discutió mucho, y sobre si las políticas públicas son sectorizadas, son políticas públicas. Finalmente en el análisis del presupuesto, hay que ver la ubicación física, hacia donde llegan los planes del presupuesto, se da a nivel de la secretarias o de Hacienda o de Gobierno y si la información la vamos a encontrar nada mas vía Internet o vía las Secretarias.

Tópico seguido la información para ubicar ya el presupuesto y la revisión de la ley del presupuesto público. A partir de ahí, las modalidades existentes y en donde cabe lo que se conoce meramente como proceso presupuestal, planeación, aprobación y revisión por el poder legislativo. Ahora, la clasificación presupuestaria, ¿como se debe hacer?, aquí las preguntas básicas son ¿quien gasta? ‘En que gasta? Y ¿como se gasta? Y por supuesto estas tres preguntas van ligadas con otros puntos como se empata ese presupuesto de cómo se gasta, en que se gasta, con los objetivos de la política pública especifica a la que esta designado este presupuesto. 

Sobre los debates e incidencias destacables de la mesa de trabajo, destacar, en primer lugar, que se discutió hasta donde llegar, si hasta plantear la elaboración, los pasos, que implican la elaboración de los presupuestos, pero también por razones de tiempo se decidió trabajar únicamente en el análisis de la política y en el análisis del presupuesto y justo alcanzó el tiempo únicamente para eso.

En segundo lugar, con el contexto económico, se planteó de nuevo hasta donde era posible llegar, porque el aspecto económico es tan amplio que podía ocuparte todo el día. Otro elemento estuvo en el debate como hacer el abordaje de las políticas públicas, si era en términos generales o por sectores y el grupo se decidió por una política pública sectorial. También fue evidente que las experiencias de cada uno de los países es bastante diversa y los instrumentos del análisis al primero que complace para cada situación en particular. 

ESQUEMA PRESENTADO POR  EL GRUPO

PARA EL ANÁLISIS DE PRESUPUESTOS Y POLÍTICAS SENSIBLES AL GENERO

ASPECTOS GENERALES 

CONTEXTO ECONÓMICO
· orientación general de la política económica 

· Política de descentralización 

· Fuentes de financiamiento de recursos públicos (internos y externos)

· Existencia de políticas de ajuste 

· Políticas de endeudamiento 

· Remesas 

· Estadísticas económicas básicas 

· Precios nacionales e internacionales 

· PIB

· Tipo de cambio 

· Empleo

· Estadísticas nacionales (demográficas /PEA)

· Plan nacional de desarrollo o marco macroeconómico multianual

CONTEXTO INSTITUCIONAL 

· organización de la administración pública 

· Existencia (o no) de mecanismo de la mujer (uno general o por ministerios)

· Facultades/ atribuciones / jerarquías 

· Órdenes de gobierno (ejecutivo, legislativo, judicial) y si hay o no comisiones especializadas 

· Tres niveles de gobierno (nacional, regional y local 

· Participación ciudadana (formalizada o no)

· Existen (o no) mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

(Sugerencia: agregar sobre el contexto, los ámbitos político y social)

ANÁLISIS DE LA POLÍTICA 
· Identificar/ revisar dónde se plasma la política de género (internacional / nacional)

· Identificar / revisar objetivos 

· Buscar concordancia entre generales y específicos 

· Congruencia entre objetivos estratégicos y actividades 

· Buscar la traducción a indicadores

· Cuestionar la “neutralidad” de los impactos de la política pública 

· Reconocer la población meta diferenciada 

· Responsabilidad institucional 

· ¿Se considera la instancia adecuada para dicha política?

· Mecanismos: operación, seguimiento y evaluación 

· Participación de la sociedad civil

· Existe (o no) forma institucionalizada 

· ¿De qué naturaleza y con qué frecuencia? 

· ¿En qué pasos de la definición de ka política pública participa?

· ¿Qué probabilidad existe de que sea plural?

· Niveles de concordancia

· Localizar a el presupuesto general del Estado el porcentaje correspondiente a la política pública analizada 

ANÁLISIS DE PRESUPUESTO
· Ubicación física

· Secretaría/ Ministerio de Hacienda, gobierno

· Información vía Internet

· Ley del presupuesto público 

· Proceso presupuestal 

· Planeación 

· Aprobación y revisión del legislativo

· Ejecución del gobierno central.

· Clasificación presupuestaria 

· ¿Quién gasta?  ¿En qué se gasta?

· ¿Cómo se gasta?

· ¿Cómo se empata en los objetivos de la política pública 

· Representación en el presupuesto total 

· Comparación entre sectores 

(Sugerencia: agregar la necesidad de hacer el cruce concreto entre los datos presupuestarios y el análisis de la política pública)

4.3.3 Observaciones desde la plenaria sobre resultados de los grupos de trabajo acerca de políticas y presupuestos

Un primer comentario fue hecho por José Chacón, de la FHB, quien comenzó informando sobre una investigación que realiza el centro de información apoyado por la Fundación Boell acerca del impacto que tiene el tratado de libre comercio en las políticas fiscales, cuales son las presiones fiscales que surgen del libre comercio; buscando elaborar también una pequeña metodología para ese tipo de investigación. José quiso compartir dos cosas, una es que hay políticas publicas que son explicitas, o sea que se pueden identificar, que tiene objetivos, que tienen metas, que tienen presupuestos, pero hay otras políticas publicas que no son explicitas, como por ejemplo la flexibilización laboral, esa es una política publica que tiene que ver con la política de empleo, pero no está explicita, es decir, existe, se implementa desde el Estado pero no esta escrita en ningún sitio. Lo que plantea el tema de cómo se puede evaluar una política que no es explícita.

El otro asunto a compartir es que los presupuestos, es cierto que puede verse como se gasta, quien gasta la plata y adonde va dirigida, pero también puede verse la parte de ingresos, quien aporta la plata al presupuesto, en términos de quien paga impuestos, quien no paga impuestos, quien paga más, quien paga menos y además que sectores se favorecen y que sectores no. El presupuesto nacional de El Salvador es extremadamente sencillo y también puede apreciarse el peso que tiene la deuda externa de los países Centroamericanos y el peso que tiene la deuda social y cuanto se asigna a que tipo.

Entonces podría plantearse, en términos de metodología de análisis, una metodología distinta para países endeudados, como el caso de Bolivia, Nicaragua, Honduras, otra para países que son endeudados, pero que no lo reconocen (para seguir siendo sujetos de crédito), como los casos de Guatemala, El Salvador y otros, y otra metodología para los países de Suramérica que son otro mundo.

A continuación intervino Enrique Gomáriz, en torno a la necesidad de subrayar algunas inferencias metodológicas a partir de los resultados de ambos grupos sobre presupuestos y políticas públicas. A su juicio, es fácil comparar los dos trabajos y darse cuenta que hay bastante semejanza, que hay convergencia para elaborar un instrumento metodológico, no importa si adopta la forma en términos de preguntas o como hizo el otro grupo en términos de ítems, pero si hay un punteo que permite chequear los aspectos principales. Algo que no está tan maduro en el caso del trabajo que se vio antes sobre los TLC.

El otro asunto es que parece subsanada ya cualquier duda acerca de que las políticas públicas y presupuesto son parte del mismo proceso, lo que implica que existe consenso de ahora en adelante acerca de que cualquier análisis de un presupuesto se tiene que hacer tomando en consideración todo ese proceso en su conjunto. 

La tercera cuestión es que, sobre todo en uno de los grupos, parece que el trabajo ha sido un poco jalonado por el tema de la incidencia y la Boell fue bastante enfática en decir que efectivamente todo esto va a servir para hacer incidencia, pero que tratemos de aguantarnos las ganas para mantenernos en el plano de la propuesta metodológica para el análisis. Al menos ha habido consenso sobre que es bueno mantener esa precaución metodológica.

5. EVALUACIÓN

Se propuso un método mixto de evaluación, compuesto por dos elementos: a) una evaluación personal y privada, con un instrumento semiabierto, y b) una socialización en plenaria sobre los resultados del seminario. A continuación se describe esa reflexión colectiva abierta.

5.1 Resultados de la evaluación colectiva en plenaria

Los comentarios fueron iniciados por Lucía Lagunes, quien consideró muy interesante el esfuerzo que realiza la FHB de propiciar encuentros temáticos. Aclaró que es la segunda reunión en la que participaba y que, a diferencia de la primera, esta la sintió mucho mas organizada metodológicamente, para llegar a puntos mas centrales, hacia donde vamos y como aplicar la perspectiva de género. 

La otra observación es que sintió muy cargado esta vez el encuentro en términos de cantidad de trabajo. El primer día hubo muchísima información y poco tiempo para analizarla. En este sentido, creo que es bueno tratar de hacer dinámicas (como las de la primera anoche) antes de empezar el taller, para que se produzca una mayor integración del grupo. Concluyó felicitando a la fundación por este esfuerzo que hace, afirmando que realmente valió la pena y es muy provechoso para que las contrapartes sigan su trabajo.

Seguidamente, intervino Gonzalo Berrón, que partió por considerar que faltaron algunas cosas para que el seminario fuera más productivo. Le pareció que faltó claridad sobre que era lo que se iba a discutir y eso hizo que el primer día, además de las presentaciones que fueron buenas, se tuvo que tomar tiempo para precisar que era lo que se quería exactamente, algo que también sucedió en la primera parte de los trabajos en los grupos.

Consideró que la parte positiva fue el proceso de construcción de la herramienta metodológica porque es un momento creativo. No tanto un momento de sistematizar, algo que si es más posible en el caso del presupuesto porque allí las herramientas están más consolidadas, pero en el caso del TLC es más difícil hacer eso porque no hay tanto trabajo previo. Entonces el esfuerzo por generar un impacto desde la perspectiva de género tiene mucho por hacer y en ese sentido, el trabajo este de lluvia de ideas fue bueno. También subrayó que ahora podría venir otro proceso quizás mas de ingeniería, quizás otras reuniones para desarrollar el debate sobre un papel, desde la idea de que es un proceso de construcción.

Por su parte, Maria Eugenia Ochoa valoró sobre todo el esfuerzo realizado por la FHB y la coordinación metodológica precisamente para pasar de un tratamiento muy general a un procesamiento más a fondo de los temas. Mas bien eso fue lo que presentó verdaderos retos a nuestra cultura: falta una cultura y disciplina de trabajo previo, tal y como se propuso. Si se hubiera realizado el intercambio que se planteó, probablemente no hubiera habido dudas sobre como avanzar en lo concreto. Sobre todo, porque fue muy ambiciosa la idea de la fundación Boll de abarcar varios temas; solo dos días para uno de los temas y nos hubiéramos quedado cortos. Hay que valorar el esfuerzo metodológico para responder a los cambios institucionales (aumento al doble de los participantes previstos, etc.). En todo caso, ha valido el esfuerzo en común, y tiene una gran riqueza, aunque hubiera podido reducirse las exposiciones al final del primer día. Su valoración final es que ya hay algo iniciado con este encuentro, que ojalá se sostenga en el tiempo.

A continuación, Lourdes Contreras quiso subrayar que le pereció muy bueno por parte de la Fundación que abriera la convocatoria a instituciones mas allá de sus propias contrapartes y además para dar a conocer en términos de proceso, de investigaciones en curso. Tampoco es frecuente la discusión sobre instrumentos metodológicos que pueden impulsar investigaciones futuras, como la que estaría planteada a propósito de estar en capacidad de analizar los impactos, los efectos de los tratados de libre comercio en nuestros países.  En el caso especifico de la Republica Dominicana, ahora que, por primera vez, se está suscribiendo un tratado de libre comercio sólo agregándose a lo que ya Centroamérica había acordado, sin discutir ni considerar particularidades nacionales, resulta muy útil que se haga un análisis de como están las cosas ahora que vamos a comenzar, para ver como pudieran estar posteriormente dentro de dos años, tres o cinco años. Por ello, Lourdes expresó su satisfacción con el encuentro de estos dos días, de jornadas bastante fuertes, para concluir señalando que el debate iniciado sobre democracia de género le pareció algo importante, pensando en los propios procesos que se han estado desarrollando en todo el mundo en relación con enfoque de género.

Posteriormente se regresó sobre la cuestión de la incidencia, mediante la intervención de Reynieris Soza, quien señaló que le pareció muy interesante el taller, sobre todo porque le  sirvió para darse cuenta que algunas organizaciones en Nicaragua, que ya hacen incidencia, lo han estado haciendo sin tener un análisis metodológico del tema sobre el que se quiere hacer incidencia, y es posible que la falta de esto haya dificultado obtener resultados favorables. Las herramientas sobre políticas y presupuestos sirven para aplicarlas en lo que ya están tratando de incidir, sobre todo en el municipio. 

Posteriormente, sin identificarse, dos personas reiteraron las felicitaciones sobre la atención, la logística, la amabilidad, considerando que fue realmente un muy buen taller, donde todas y todos nos hemos sentido bastante humanos, algo que es importante para sacar una buena producción. También se destacó el buen nivel de participación y de debate que, aunque no consiguió agotar el diseño de herramientas en el caso de los TLC, estableció una buena oportunidad para avanzar en la construcción metodológica y de un instrumento, considerando haber avanzado mucho en poquito tiempo.

La reflexión colectiva concluyó con un balance de Silke Helfrich, quien reconoció que el taller fue un atrevimiento en dos sentidos: el primero el hecho de meternos y meterlos a todos ustedes en un proceso totalmente abierto, no llegando a conocer resultados finales, lo que también explica  en gran parte porque metimos estos dos temas, además de que esos son los temas que dominan el programa de economía y género de la Fundación. Ya se ha dicho que hemos provocado un proceso de dialogo y reflexión, al que se le da continuidad mediante una investigación, sobre todo en el caso del TLC y que también se hará la sistematización, con alta probabilidad de que la fundación Boll tenga ganas en el futuro de procesar los resultados de esta investigación, quizás para convocar a un taller a compartir los resultados y retroalimentar.

También ha sido un atrevimiento el abrir el debate político sobre el concepto de democracia de género. Conste que no queríamos centrar el encuentro en eso, porque hemos abierto muchos otros espacios específicamente dedicados a ello, pero surge esa inquietud en algunos, aunque no en todos de hablar del tema. En realidad, con algunas ya se ha avanzado mucho mas en esa discusión. Y aunque provoque discusión y críticas, nos parece que eso es lo que debe hacer la Fundación: provocar debate riguroso, y eso no solo en América.

Silke quiso finalizar aclarando algo sobre la comparación que se hizo entre la anterior reunión y la actual. La anterior fue una reunión de contrapartes propiamente dicha, para hablar de planificación, programa, etc.  Algo muy diferente es lo que se ha hecho aquí, con un taller temático donde no sólo están contrapartes. Por eso que es muy difícil comparar ambos encuentros. Finalmente, reconoció lo recargado del programa y agradeció a los colaboradores de la Boell, por el trabajo logístico realizado.

5.2 Resultados de la evaluación individual 

Completaron el instrumento individual de evaluación 36 participantes y, a excepción de dos personas que llegaron de fuera de El Salvador y tuvieron que viajar antes, la mayoría de los ausentes, tal y como señalara Silke, fueron de personas salvadoreñas, que se retiraron antes de la evaluación.

La revisión de los cuestionarios completados muestra los siguientes aspectos. En primer lugar, un grado de satisfacción alta con los resultados del encuentro: el 83% de los consultados afirman que sus expectativas fueron satisfechas el 9% que se rebasaron sobradamente, el 6% que cumplieron parcialmente y el 2% (una persona) que no fueron satisfechas. 

El aspecto más valorado fue el de la logística. En torno a los dos tercios de los consultados la considera buena, y el tercio restante la considera muy buena o excelente. Ninguna persona considera malo o deficiente el tratamiento de los aspectos logísticos. En las respuestas más explícitas aparecen aspectos estrictamente logísticos y otros donde se mezclan la logística con al proceso metodológico. Aunque no se preguntaron por actividades específicas de esparcimiento, tres personas destacan la velada en Rucorock.

También parece destacable el nivel de enriquecimiento de los participantes. El 88% asegura haber obtenido nuevas ideas y el 12% restante subraya la gran cantidad de ideas obtenidas. Incluso la persona que dice no haber satisfecho sus expectativas, afirma que ha obtenido nuevas ideas del encuentro. Estos datos son coincidentes con la tendencia que se recoge también sobre los aspectos más positivos del taller: la cantidad de información y la riqueza de planteamientos. Las ideas nuevas más destacadas son las siguientes, por orden de mayor frecuencia:

· La idea más repetida se refiere a una mejor comprensión de la relación entre políticas públicas y presupuestos, como parte del mismo proceso (12 casos)

· La siguiente se refiere a una visión más amplia de los diferentes aspectos que hay que tomar en consideración para analizar los TLC desde una perspectiva de género (9 casos)

· Seguidamente, la atención que hay que prestar al aspecto metodológico para construir herramientas de análisis (7 casos).

· La novedad que supuso (para cinco participantes) el planteamiento de la Democracia de Género.

· La toma de conciencia de que hay que aumentar el rigor metodológico antes de ir a la incidencia (3 casos).

Las otras nuevas ideas se agregaron, sin repetirse, al conjunto de frecuencias antes citado.

Existe clara consistencia en cuanto a la diferenciación entre los aspectos más valorados del taller y los menos valorados (lo que prueba de paso la capacidad de discriminación del instrumento utilizado). En términos sustantivos, los aspectos más valorados del taller son:

· La cantidad de información y la riqueza del debate

· El trabajo de grupos y las exposiciones (ver luego la cuestión de grado)

· El esfuerzo metodológico y la disposición de los participantes, así como la sintonía entre estos dos aspectos.

Sin embargo, hay diferencias en términos de grado y hay cuestiones controversiales. Ante todo, hay que destacar que se aprecia una división, prácticamente por la mitad, entre quienes destacan que lo más útil fue el trabajo en grupos (15 personas) y quienes consideran que lo más útil fueron las exposiciones principales del primer día (14 personas). Las personas restantes sostienen que fueron las dos cosas. Es importante consignar que las personas que valoran los grupos no lo hacen porque coloquen las exposiciones del primer día entre los aspectos menos útiles y viceversa: las personas que valoran las exposiciones como lo más útil, luego no colocan el trabajo de grupo entre los temas menos útiles. Es decir, todo indica que ambas actividades se consideraron útiles, pero con una clara diferencia de grado ( a excepción de dos personas que mencionan las dificultades de trabajo en los grupos).

La lectura de contexto de los cuestionarios parece correlacionar un número apreciable de casos, entre quienes afirman que lo más útil fueron las mesas de trabajo y quienes tienen alta valoración del trabajo con políticas y presupuestos. Es decir, pareciera que el trabajo en grupos haya sido más satisfactorio para quienes trabajaron en política y presupuestos y las exposiciones mas valoradas para quienes han trabajado sobre los TLC; aunque hay también quienes valoran ambas cosas indistintamente.

Un aspecto controversial es la discusión sobre Democracia de Género, que tres personas mencionan entre los aspectos más útiles y dos personas entre los menos útiles. Es importante subrayar que estas últimas se refieren a la falta de tiempo y profundidad al abordar este asunto.

Entre los aspectos menos útiles se menciona un conjunto que, en realidad, opera en una misma dirección: demasiada presión de trabajo, demasiados temas para tan poco tiempo y consideraciones similares. Cerca de la mitad de los consultados consideran que la descripción de experiencias del final del primer día sobrecargó la jornada excesivamente y critican sobre todo la exposición de las experiencias de la Contraloría Ciudadana y Comisión de Derechos Humanos, por considerar que no agregaron mucho en materia de género. Tres personas mencionan la necesidad de separar los temas de TLC y de Presupuestos. 

Todo lo anterior se repite cuando se solicita a las personas consultadas que hagan sugerencias: ante todo, se sugiere emplear más tiempo o incluir menos materias, así como separar el tema de los TLC del tema de Políticas y Presupuestos en el futuro. También se sugiere hacer un mayor esfuerzo para que participen más hombres. Pero la mayor coincidencia se da en torno a la necesidad de que este proceso se mantenga, que este encuentro se considere como un capítulo inicial y se de continuidad, manteniendo el rigor metodológico (en torno al 80% de las personas consultadas mencionan explícitamente esta sugerencia en uno o varios de los apartados del cuestionario). 
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